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(Se abre la sesión a las 16 horas y 4 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Se abre la sesión de la Comisión de Control de Radio Televisión 

Madrid. Vamos con el primer punto del orden del día. 

 

PCOC-753/2018 RGEP.15856. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel González Merino, diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid, al Sr. Director General del Ente 

Público RTVM, sobre criterios que utiliza el programa matutino 120 minutos para las 

entrevistas que se realizan a la ciudadanía madrileña. 

Ruego al Director General de Radio Televisión Madrid, señor López, que ocupe su lugar en la 

mesa. (Pausa.) Para la formulación de la pregunta doy la palabra al señor González Merino. 

El Sr. GONZÁLEZ MERINO: En primer lugar, quiero agradecer al Director General de 

Telemadrid su presencia en esta Comisión. Aunque en la anterior sesión no pude hacerle la pregunta 

que quería por una cuestión de forma y del destinatario de la misma, la traemos otra vez, realizada –

esta vez sí- de forma adecuada. Por lo tanto, ¿qué criterios utiliza el programa 120 Minutos para las 

entrevistas que se realizan a la ciudadanía madrileña? Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor González. Tiene la palabra el señor Director 

General. Les recuerdo que entre los dos tienen un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (López Sánchez): Muchas 

gracias, señora Presidenta. Gracias también, señor diputado. Como tuvimos la posibilidad de comentar 

a la salida de la última Comisión ya pudimos acotar un poco el margen de la pregunta en cuanto a los 

criterios que utiliza el programa 120 Minutos, y usted me planteó precisamente que era sobre el 

criterio -vamos a decirlo así- de distribución geográfica de las entrevistas que hacíamos en el 

programa. 

Es verdad que la mayoría de las entrevistas que hacemos, no solamente en el programa 120 

Minutos sino también en los propios servicios informativos o en otros programas de la casa, se suelen 

hacer en el centro de la capital, en el centro de Madrid que, además, como usted sabe, es el 

“manifestódromo” nacional. Es así de duro decirlo, pero realmente prácticamente todo lo noticiable o 

lo más importante dentro de lo noticiable sucede en el centro de la capital. Es verdad que la atención 

a los barrios o a otros municipios de la Comunidad de Madrid está cubierta -obviamente, en la medida 

de nuestras posibilidades- en los informativos, teniendo en cuenta que tenemos los equipos que 

tenemos, desde el punto de vista tanto de los periodistas como de los ENG. Un ejemplo es el 

Telenoticias 1 de la casa, que presta creo que una atención bastante amplia a todo lo que sucede en 

los principales distritos de la capital y en otros pueblos de la Comunidad y que, como usted sabe, ha 

subido sustancialmente de audiencia en los últimos tiempos. 
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A partir de la conversación que tuvimos a la salida de la Comisión hace unos días, he pedido 

a la Dirección de Informativos de la casa y también a los distintos programas que tratemos en la 

medida de lo posible de diversificar a la hora de recoger las respuestas de los ciudadanos, pero le 

digo que fundamentalmente es una cuestión -vamos a decirlo así- de economía; pero de economía de 

todo tipo, no solamente monetaria, puesto que también es verdad que es mucho más fácil encontrar 

determinadas aglomeraciones de personas en el centro de la capital –me remito recientemente a la 

cobertura que hemos realizado con todo el tema del taxi- que en otros puntos de la ciudad. 

Sin embargo, obviamente, recojo la sugerencia que usted me hizo y trataremos -como le 

digo- en la medida de lo posible de no ofrecer una imagen únicamente centrada en Madrid capital o 

en el centro de la ciudad de Madrid. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor López. Señor González Merino, a efectos de 

réplica, tiene su turno por cinco minutos. 

El Sr. GONZÁLEZ MERINO: Gracias, señora Presidenta. Muchísimas gracias por su 

respuesta, señor López. La verdad es que lo que queremos reflejar con esta pregunta desde el Grupo 

Parlamentario Socialista es la cercanía que debería tener Telemadrid hacia la ciudadanía madrileña. 

Simplemente es una cuestión de cercanía y de sentimiento de propiedad a la hora de que la 

ciudadanía, tanto en Valdemoro como en Miraflores de la Sierra, pueda sentir la televisión pública 

madrileña como propia. El Grupo Parlamentario Socialista cree que esa cercanía se da si la ciudadanía 

ve las cámaras en su barrio, en su pueblo, en su ciudad. Simplemente era este el tema en cuestión. 

Este diputado, desde que es miembro de esta Comisión, está más pendiente de Telemadrid 

y ha podido comprobar un cambio a mejor en la programación de esta cadena, lo que es de 

agradecer; un cambio que también se está reflejando últimamente en los índices de audiencia de esta 

Cadena pública, cadena que es de la Comunidad de Madrid. Pero nuestro Grupo Parlamentario cree 

que este cambio en las tendencias de la audiencia podría darse de mejor forma si esas entrevistas, 

tanto en el programa 120 Minutos, que es al que yo me refería, como a otro tipo de programas, se 

pudieran hacer en Móstoles o en Alcorcón una vez a la semana intentando hacer un esfuerzo para que 

Telemadrid esté en aquellos otros lugares que no sea la Puerta del Sol, Gran Vía o Alcalá. Creemos 

que es importante, ¡que es importante!, para el bien de Telemadrid por la cuestión de cercanía y de 

proximidad, que una vez más digo que daría y da cuestión de pertenencia a la ciudadanía madrileña 

teniendo una televisión muchísimo más cercana. 

Por lo tanto, deberíamos hacer los esfuerzos pertinentes para que tanto en Villaviciosa de 

Odón como en Moralzarzal o en Villalba pudieran llegar las cámaras de Telemadrid para que se les 

preguntara también por sus inquietudes, bien políticas, de ocio o bien culturales, cualquiera que fuere, 

en el programa determinado. Con esto creo que mejoraríamos Telemadrid, mejoraríamos esa 

cercanía, y mejoraríamos la capacidad de tender a la ciudadanía madrileña nuestra televisión pública. 

Muchísimas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señor González. Ya sabe, señor López: para 

contestar tiene un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (López Sánchez): Muchas 

gracias, señora Presidenta. Gracias, señor González. Efectivamente, compartimos la idea de que hay 

que intentar aproximar de nuevo Telemadrid a la ciudadanía madrileña, y en eso estamos trabajando. 

Estamos trabajando también en otros parámetros. Es verdad que con el tema de las entrevistas en la 

calle, como le decía, por un tema de economía, de economía de medios y de rapidez a la hora de 

generar la información, nos hemos centrado en Madrid, pero yo sí quiero poner de relieve algunas 

cosas que se están haciendo en Telemadrid. Por ejemplo, la salida de los Telenoticias a lo largo del 

año en varias ocasiones de los estudios de Telemadrid; la salida de Madrid Directo, del programa en 

su conjunto, no solamente de los equipos de Madrid Directo, y la salida de todos los programas de la 

radio pública, de Onda Madrid. 

Tenemos un planning, en el que estamos trabajando para, a partir del mes de marzo, sacar 

también los Telenoticias a las principales ciudades de la Comunidad de Madrid, pero ya le puedo decir 

que hemos estado, como habrá podido comprobar su señoría, en ciudades como Aranjuez, como 

Alcalá de Henares, como Torrejón de Ardoz, etcétera, y en otros municipios de la Comunidad, aparte, 

obviamente, de la capital, donde es verdad que reside prácticamente el 50 por ciento de la población 

de la Comunidad de Madrid. Como le digo, vamos a poner en marcha también un plan para poder 

acercar los informativos en directo a otras capitales; obviamente, a las más pobladas de la 

Comunidad, de lo que yo les informaré en próximas comparecencias. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor López; no abandone la Mesa para la siguiente 

pregunta, por favor. 

Pasamos al segundo punto del orden del día. 

 

PCOC-32/2019 RGEP.361. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. Pablo Padilla Estrada, diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid en la Asamblea de Madrid, al Sr. Director General de RTVM, S.A., 

sobre mecanismos que ha adoptado Radio Televisión Madrid para hacer frente a las 

coloquialmente conocidas "fake news". 

Para la formulación de su pregunta tiene la palabra el señor Padilla. Gracias. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señor Director 

General. Queríamos conocer qué mecanismos o qué herramientas utiliza Radio Televisión Madrid para 

hacer frente a lo que se conoce como fake news o desinformación. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Padilla. Tiene la palabra el señor López. 
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El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (López Sánchez): Muchas 

gracias, Presidenta. Gracias, señor Padilla. El debate de las fake news o de la posverdad, lo que se 

conoce como los hechos alternativos, en el caso de Telemadrid nos llega en un momento bastante 

crítico, porque estamos precisamente intentando recuperar la credibilidad ante la audiencia. Esto de 

las fake news al final no deja de ser una etiqueta nueva para un peligro que siempre ha tenido el 

periodismo que es el peligro de una verdad a medias, de una verdad sin verificar, o de aquello que 

nos enseñaban en la facultad como algo que siempre debíamos evitar, que la verdad no te estropee 

un buen titular. Nosotros hemos adoptado una serie de medidas desde que hemos asumido esta 

responsabilidad, en mi caso de Director General, pero también el Director de Informativos, de más 

rigor y más control. La unificación, como ustedes saben, de la Dirección de Informativos hace más 

complicado incluir noticias sin verificar, porque hay más pasos, más ojos en el proceso para que una 

información llegue al telespectador. Todos los programas de la radio, de la web, y también los 

programas de actualidad, aparte de los informativos obviamente, son coordinados por la Dirección de 

Informativos, lo que nos permite tener una unidad de criterio y de acción a la hora de valorar 

periodísticamente las informaciones. También hay que tener en cuenta que hemos reorganizado la 

redacción, hemos sacrificado algunos espacios para dotar de mayor musculatura a la redacción y, por 

lo tanto, esto también hace que aumente el número de controles. 

También hemos empezado a aplicar un principio, en este caso por defecto, que es el 

principio de prudencia. Sabiendo que estamos en un mercado muy competitivo hemos preferido, y 

este es el criterio que hemos decidido imponer, no ser los primeros sacando determinadas 

informaciones sin confirmación oficial. Para entendernos, hemos preferido perder la exclusiva antes 

que perder la credibilidad con determinadas informaciones, siendo conscientes de la responsabilidad o 

del plus de responsabilidad que tenemos como medio público. También hemos realizado un control 

sobre la viralidad, y esto es importante en el caso de Telemadrid. Vamos a ver, Telemadrid es hoy, 

como ya he dicho aquí alguna vez, la segunda televisión autonómica más vista en internet en todo el 

país, no en Madrid, ¡en todo el país!, y por lo tanto, hemos querido ser especialmente cuidadosos en 

las redes sociales, donde es muy evidente el peligro que tienen los fenómenos virales. Es decir, si 

nosotros compartimos en nuestras redes o a través de nuestros distintos dispositivos una noticia falsa 

nos estamos convirtiendo en un colaborador necesario dentro de la extensión de esta noticia. 

También tenemos un control sobre las fuentes directas; como saben tenemos habilitado un 

número de wasap donde nos llegan numerosísimas informaciones, quejas, denuncias, etcétera, y, 

obviamente, tenemos por norma contrastar la información tanto con la fuente originaria como 

también con el posible afectado; llamamos también a la institución pública afectada, gustosamente 

hemos cogido fama entre algunos departamentos de prensa de ser muy persistentes -pero creo que 

esto es bueno- a la hora de comprobar las informaciones. Y por último, les quiero decir también que 

hemos participado en distintos debates profesionales -el Director de Informativos ha estado 

recientemente en uno- y vamos a participar también el próximo 22 de febrero en el Campus de 

Google en Madrid, en un evento que está liderado por maldita.es y en asociación con Cross Check 

Europa vamos a participar también en un seminario sobre el tema de las fake news. Muchas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor López. Tiene la palabra el señor Padilla por 

un tiempo máximo de cinco minutos. Gracias. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Muchas gracias. Coincido con usted en que Telemadrid lleva un 

tiempo, especialmente desde la reorganización de la Dirección de Informativos y su llegada, en una 

tarea fundamental para un medio de comunicación, especialmente para un medio público que es la 

recuperación de la credibilidad. Agradezco que mencione estos mecanismos para lograr más rigor y 

más control. Como bien ha dicho las fake news o la desinformación no es algo novedoso; 

seguramente lo que sea novedoso es la democratización del acceso a la información y la capacidad de 

viralización o de distribución de determinados contenidos. Cuando estamos hablando de medios 

públicos, cabría diferenciar, por un lado, lo que usted menciona, es decir, la no necesidad de llegar los 

primeros; en esto coincido, porque creo que es mejor llegar bien y saber a dónde se llega que llegar 

los primeros. Hay una diferencia también entre la información que uno da, si es exacta o no lo es, y 

luego la manipulación más burda, que creo que es de donde venimos en anteriores etapas de 

Telemadrid. Me he impreso una hoja que les muestro, que me causó mucho estupor, de Telemadrid 

en el año 2014, porque para ilustrar una noticia, se hizo una composición bastante curiosa poniendo a 

la par el logo de ETA, el logo de Podemos y el logo de Sortu. ¿Es esto una fake new? Pues quizá 

simplemente si utilizas eso para ilustrar una noticia que no tiene nada que ver, no estás dando una 

información propiamente dicha, porque no hay un dato incorrecto pero, ¿esto podríamos considerarlo 

fake new? Yo, personalmente, creo que sí; creo que es lo que se ha hecho en Telemadrid durante 

mucho tiempo y que, afortunadamente, no se hace –o al menos no me consta- desde que usted es 

Director General. 

Le planteo una posibilidad, por si ustedes lo han tenido en cuenta o, si a partir de la sesión 

que menciona del 22 de febrero, ustedes se lo plantean, y es que creo que dentro del servicio público 

que da Telemadrid, por un lado, estaría garantizar que la información que da es veraz, tiene rigor y es 

sólida, pero creo que también, como Radio Televisión Madrid, como ha mencionado, está inmersa en 

las redes sociales y como puede ver las informaciones que circulan, creo que ustedes podrían hacer 

una labor o tener una sección –no me voy a meter en cómo podría ser- de fact-checking o desmentir 

determinadas informaciones. Este tipo de secciones ya están en otros medios privados como puede 

ser El Objetivo, en La Sexta; La Chistera, en El Confidencial; Verdad o Mentira, en infoLibre; 

Maldita.es, con todas las ramificaciones que ya he mencionado; El Cazabulos, en El Diario; y en 

español hay muchos en otros medios, en diferentes países. Le pongo un ejemplo: ha circulado una 

supuesta promoción de ayudas a la vivienda en 2019 en la Comunidad de Madrid. A poco que sepa 

uno cómo funciona la Administración, sabe que esto es manifiestamente mentira, porque está el 

logotipo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la Secretaría de Estado y Seguridad Social, el 

logo de la Comunidad de Madrid, el logo de Podemos, el logo de Ahora Madrid, y porque no les han 

cabido más. Este bulo o esta desinformación hace mención a que las ayudas al alquiler solo son para 

personas que no son de nacionalidad española. Esto ya ha sido desmentido por algunas de las 

secciones o de los proyectos de fact-checking que le he mencionado. Pongo este caso concreto 

porque afecta a la Comunidad de Madrid y a políticas que creo que no interesan o preocupan a todos, 

como es la vivienda, aunque cada uno tenga su modelo, pero creo que Telemadrid –Radio Televisión 
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Madrid- podría ejercer esta función de desmentir y de evitar que se propague información. No hay 

que olvidar que los bulos tienen varias temáticas, pero son la inmigración, los refugiados y la violencia 

machista, según los expertos que he podido consultar, los elementos fundamentales. Por tanto, le 

dejo esta propuesta para que ustedes le puedan dar una vuelta, creo que por una sana convivencia, el 

derecho a la información y no fomentar la xenofobia ni el machismo dentro de nuestras sociedad; si 

ustedes lo consideran. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Padilla. Señor López, tiene un minuto. 

Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (López Sánchez): Muchas 

gracias, Presidenta. Gracias, señor Padilla. Antes se me ha olvidado mencionar dos cuestiones que las 

reservaba para esta última parte de la intervención. En primer lugar, una acción que hemos realizado 

conjuntamente desde la FORTA, que ha sido la elaboración de un decálogo sobre las fake news, que 

obviamente hemos distribuido entre toda la redacción de Telemadrid. Yo le voy a dejar un ejemplar 

para cada uno de los Grupos; además me parece que es un documento interesante a la hora de 

valorar el trabajo conjunto de las televisiones autonómicas agrupadas en la FORTA. 

En relación con el comentario que me ha hecho de los bulos y la posibilidad de incluir algo 

parecido dentro de la programación, tengo que decirle que estamos trabajando en un proyecto, que 

no quiero llamar “maldito bulo”, porque esta es una marca registrada por maldita.es, pero vamos a 

llamarle detector de mentidas o como quiera, porque ahora mismo no tiene un nombre comercial. 

Estamos trabajando en un proyecto que nos permita poner al aire, probablemente con carácter 

semanal o ya veremos a ver un poco la periodicidad, un espacio que permita precisamente atajar o 

desmentir este tipo de informaciones que circulan por wasap o por la red; en fin, incluso a veces se 

pueden colar en los informativos convencionales y las damos completamente por supuestas. 

Probablemente empecemos como una sección específica dentro de alguno de los programas de la 

cadena, con la intención de que posteriormente pueda convertirse, como digo, en un espacio 

autónomo dentro de la parrilla de Telemadrid. Muchas gracias, Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor López; puede abandonar la mesa cuando 

quiera. Muchas gracias de parte de toda la Comisión por venir siempre a responder a las preguntas. 

Pasamos al tercer punto del orden del día. 

 

RGEP.1532/2019, de los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios Popular, 

Socialista, Podemos Comunidad de Madrid y de Ciudadanos, presentando, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión 

Madrid y en el apartado I.b) de las Normas Reguladoras del procedimiento de elección del 

Consejo de Administración, Director General y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid, 

así como de la “Carta Básica”, proponiendo a Dña. Elisa Blanco Llorente, para su 
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designación, por el Pleno de la Cámara, como miembro del Consejo de Administración de 

Radio Televisión Madrid, acompañado de declaración de aceptación. 

Pido a la señora Blanco, por favor, que ocupe su lugar en la mesa para poder comparecer. 

(Pausa.) Bienvenida, señora Blanco; tiene usted un tiempo máximo de quince minutos. Muchas 

gracias. 

La Sra. CANDIDATA A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID (Blanco Llorente): Muchas gracias, Presidenta. Primero, agradecer a todos 

los que están aquí presentes, a todas sus señorías, la oportunidad que me brindan para poder 

expresar mi concepto de lo que debe ser una radio televisión pública de carácter regional de cara a 

formar parte del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. 

Como habrán podido observar en el currículum que he presentado, mi relación con los 

diferentes medios de comunicación en los que he trabajado o colaborado, incluido un corto espacio de 

tiempo en Onda Madrid, ha estado en todo momento relacionado con la información local en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, y es precisamente en ese aspecto en el que por mi experiencia 

profesional puedo aportar una mirada diferente en ese Consejo de Administración. Mi experiencia está 

ahí y no quisiera aburrir a sus señorías contándoles mis peripecias y aventuras en esta ya larga 

trayectoria profesional, únicamente quisiera resaltar que he estado en contacto con numerosos 

municipios, gobernados por fuerzas políticas de distinto signo, y he vivido el día a día de los 

problemas municipales a lo largo de más de dos décadas, pero quizás les interesaría más conocer lo 

que puedo hacer o puedo aportar en este Consejo. 

No obstante, previamente me gustaría indicarles que, en cuanto al capítulo de 

incompatibilidades, creo que estas no me afectarían, ya que en la actualidad estoy jubilada y 

solamente mantengo una pequeña colaboración en una tertulia de SER Madrid Oeste –volvemos a la 

información local- por la que no percibo ninguna remuneración económica. Igualmente, querría 

destacar que, aunque una de mis pasiones es el seguimiento de la vida política y de su incidencia en 

la vida de los ciudadanos, puedo garantizar mi independencia al no militar en ninguna formación 

política ni sindicato, si exceptuamos mi pertenencia a la Asociación de la Prensa de Madrid y, como 

consecuencia, a la Federación de Asociaciones de la Prensa de España. 

Creo que no descubro nada nuevo al decir, tanto a los miembros de esta Comisión de 

Control como a los miembros del Consejo de Administración, que el primer y principal objetivo que 

nos mueve al estar aquí es conseguir que la Radio y Televisión de Madrid vuelvan a ser dos medios de 

referencia para los madrileños, algo que en su día consiguió Telemadrid pero que nunca ha sido el 

caso en Onda Madrid. 

A sus señorías, como responsables políticos, representantes de la voluntad de los 

madrileños, a los ciudadanos de a pie y a los miembros del Consejo, pienso que lo que más nos 

interesa es que la Comunidad de Madrid cuente con unos medios de comunicación libres, 

independientes, transparentes y sostenibles económicamente, tal y como se ve reflejada en la nueva 
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ley aprobada el pasado 28 de diciembre de 2015; todo ello sin olvidar su identidad de medios de 

comunicación públicos y, como tales, ser un servicio público a la sociedad. 

La desconfianza creada en los últimos años en los espectadores por una manipulación 

política de la información de la que ahora se pretende huir es uno de los factores que han abocado a 

la pérdida paulatina de audiencias, llevando a la radio y a la televisión madrileñas a estar muy por 

debajo de otros grandes medios regionales como puedan ser las televisiones de Galicia, País Vasco, 

Cataluña o Andalucía. Este hecho es particularmente grave en el caso de Onda Madrid, que la sitúan 

en las últimas oleadas del estudio general de medios en unos índices de audiencia que están en torno 

a los 7.000 oyentes. La tarea, señoras y señores diputados, es ardua, pero no imposible de conseguir. 

Creo que Radio Televisión Madrid debe recuperar esos fines para los que fue creada y no olvidar que 

estamos hablando de unos medios de comunicación dirigidos a los madrileños. Por eso, su objetivo 

primordial ha de ser los ciudadanos de Madrid y tratar de una forma más amplia y profunda la 

información local que interese tanto al vecino de la capital como al de Robregordo, que, como todos 

ustedes saben, es el municipio más despoblado de la región. 

De nada sirve competir con cadenas más generalistas que contarán siempre con más medios 

técnicos y humanos; es ahí donde Televisión Madrid se tiene que hacer fuerte. No hay que olvidar que 

la información local siempre ha sido el hermano pobre de los grandes medios de comunicación, que 

solo se acuerdan de los municipios pequeños cuando son los protagonistas de sucesos. Muchas veces 

es difícil ver un micrófono de Telemadrid o de Onda Madrid en innumerables acontecimientos que 

ocurren en la región. Por otra parte, creo que no solo hay que potenciar la información local sino que 

los eventos cotidianos del deporte regional y de base, por ejemplo, tendrían que tener una mayor 

cobertura, porque existe deporte más allá del Real Madrid o del Atlético de Madrid. 

Para llevar a cabo este proceso hay que contar con algo fundamental, como es el capital 

humano, del que ya disponen tanto Telemadrid como Onda Madrid; unos profesionales a los que se 

les tiene que dejar trabajar desde la independencia, la ética y, haciendo honor a la verdad, 

contraponiéndolo a lo que nos tienen acostumbrados algunos medios: el amarillismo y la falsa noticia. 

Es decir, que ofrezcan una información contrastada y veraz, lejos de las presiones y, sobre todo, que 

estos profesionales perciban una remuneración justa que compense su vocación y dedicación a esta 

profesión; una profesión que, en palabras de Gabriel García Márquez, es la más bonita del mundo. En 

este sentido pienso que, para salvaguardar el trabajo de esos profesionales en el ejercicio de sus 

labores, sería interesante la creación de una cláusula de conciencia que los libere de las posibles 

presiones a las que puedan estar sometidos, así como recoger el derecho al secreto profesional e 

incluso a los derechos de autor. Igualmente, sería conveniente, de cara a los informativos, crear un 

consejo de redacción, que la verdad no sé si esto existe, en el que puedan participar tanto directores 

como redactores a la hora de elaborar los contenidos de los mismos. 

Por otra parte, además de su capital humano, Telemadrid cuenta con los suficientes medios 

técnicos como para sacar adelante una importante producción propia, tanto en programas dramáticos 

como de debate, reportajes, entretenimiento o investigación, y evitar, en la medida de lo posible, la 
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externalización de las producciones que, como se viene constatando, a la larga encarecen más el 

producto y en ocasiones degradan su calidad. Es indudable que hay que recuperar audiencia, porque 

al dotarse de una financiación mixta, la publicidad siempre vendrá dada en función de ese factor. No 

solo hay que recuperar a los oyentes y espectadores que se han ido sino también incorporar nuevas 

audiencias. Y es que, no nos engañemos, desde su creación, la mayoría de la audiencia de Telemadrid 

ha sido gente mayor, pasando casi inadvertida para los más jóvenes. Su programación no ha sido 

atractiva para este sector de la población y pienso que es precisamente en este terreno donde hay 

que reforzar la programación. Para ello es preciso lograr una mayor potenciación de la presencia de 

ambos medios en las redes sociales, que son los medios en los que mejor se mueven nuestros 

jóvenes, que se conviertan en un soporte importante para su acceso a la radio y la televisión 

madrileñas; crear unas páginas web que sean más dinámicas de lo que son en la actualidad -

demasiado encorsetadas- sería ya un buen principio. 

Otro aspecto que creo que convendría abordar es el tratamiento de la cultura en ambos 

medios. Afortunadamente, vivimos en una región de las más importantes de España en cuanto a 

oferta cultural dirigida a todos los públicos y creo que, dentro de ese carácter fundamental de servicio 

público, sería nuestro deber contar con ello para perfilar futuras programaciones específicas dedicadas 

a este cometido. También, como servicio público, sería importante aumentar la relación con el mundo 

de la universidad. No podemos olvidar que la Comunidad de Madrid cuenta con tres universidades 

públicas que ofrecen Grados en Periodismo y Comunicación Audiovisual, que suponen una cantera 

importante de futuros profesionales. 

Madrid siempre ha sido una región integradora, acogedora de inmigrantes procedentes de 

otras zonas del Estado español, pero ahora ese espíritu integrador se ha visto enriquecido con la 

llegada de gentes procedentes de otros países y de otras culturas, algunas de las cuales no pasan por 

sus mejores momentos en la actualidad, y en ese afán integrador creo que Radio Televisión Madrid 

tiene mucho que aportar, no solo dando cabida en sus parrillas a programas dirigidos a estos 

colectivos sino también contando con su participación activa. 

Otro aspecto importante a la hora de valorar la incidencia en la audiencia es que exista una 

interacción entre los medios y el público en general. Para ello sería conveniente la creación de la 

figura del defensor del espectador y del oyente, que podría ofrecer una visión del grado de 

cumplimiento de los objetivos establecidos. No quisiera cansar más a sus señorías ni alargar más de lo 

preciso mi intervención, solo quiero agradecerles la atención que han prestado a mis palabras y que 

todo ello sirva para alcanzar un objetivo común, que Radio Televisión Madrid sea en el futuro un 

referente de los medios de comunicación regionales. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Blanco; estoy convencida de que ninguno de 

los portavoces se cansaría con una intervención así. Muchas gracias. Pasamos a la intervención de los 

Grupos Parlamentarios y, en primer lugar, tiene la palabra el señor Megías, en nombre del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, por un tiempo máximo de diez minutos. Muchas gracias. 
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El Sr. MEGÍAS MORALES: Gracias, señora Presidenta. Bienvenida y muchas gracias, 

señora Blanco. Le agradezco que, al margen de su perfil, nos haya planteado alguna de las cuestiones 

que tienen que ver con su visión acerca del modelo de radio televisión pública madrileña. He de decir 

que compartimos sus valoraciones; de hecho, alguna de las cuestiones que ha planteado ya están en 

marcha, de lo cual nos felicitamos. 

En esta intervención voy a ser breve, muy breve, escueto, sobre todo, teniendo en cuenta 

que este tipo de comparecencia tiene un enfoque más bien de escuchar; se fundamenta en 

escucharles a ustedes, como candidatos, en lugar de que sean ustedes los que nos escuchen a 

nosotros. En cualquier caso, no voy a utilizar esta intervención para hablar o para recrearme en el 

pasado y tampoco en las circunstancias que nos han traído hasta aquí; es decir, en este nuevo 

proceso para la elección de los miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. 

Lo que sí nos interesa, precisamente, es hablar del futuro y del papel que deben desempeñar los 

miembros del Consejo de Administración en esta nueva etapa que se abrió ya en diciembre de 2015 

con la puesta en marcha de la nueva ley. Esta ley, la de Radio Televisión Madrid –todo hay que 

decirlo-, nació con una clara vocación de servicio público –usted lo ha mencionado reiteradamente-, y 

no es que la antigua ley tuviese una vocación diferente sino que lo que ocurrió, simple y llanamente, 

fue que los gestores de entonces tenían unos objetivos vamos a decir diferentes; pasaron de trabajar 

por el interés general a trabajar por el interés partidista de quienes gobernaban en ese momento; el 

puesto de Dirección lo ocupaba un amiguete, el Consejo de Administración estaba también compuesto 

por un grupo de amiguetes y, en fin, era una pandilla de amiguetes que, en definitiva, tenían un 

marcado perfil político. Todos ellos tenían algo en común, y es que fueron puestos a dedo; el resto de 

la historia no se la voy a contar porque seguro que ya la conoce. 

Hoy las reglas han cambiado y el objetivo es inamovible, es decir, se trata de que 

Telemadrid y Onda Madrid ejerzan como servicio público. Para ello, los órganos de administración han 

de ser profesionales, con plena capacidad para desarrollar sus funciones libremente y con total 

independencia. Esto es de vital importancia, téngalo claro. De hecho, esa es la gran aspiración de esta 

ley y por lo que hoy estamos trabajando en esta Comisión junto con ustedes. Esa es la condición 

principal que le ponemos a usted y al resto de candidatos, es decir, ser profesionales y tener plena 

capacidad para ejercer como miembro del Consejo con total independencia. Esto es fundamental; en 

definitiva, personas volcadas en hacer de la radiotelevisión pública madrileña un verdadero servicio 

público, nada más y nada menos, al margen, obviamente, de la ética que se les presupone a todos 

ustedes. 

Como es natural, los portavoces de esta Comisión hemos tenido acceso a su currículum y al 

del resto de candidatos para valorar la idoneidad de cada uno de ustedes con anterioridad a esta 

comparecencia, como es lógico. En su caso y en el del resto de candidatos, quiero decir que cumplen 

esos requisitos establecidos en el ámbito profesional, por lo que no le voy a plantear ninguna duda o 

cuestión relativa a su perfil profesional. 
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Tampoco voy a plantearle ninguna cuestión sobre el régimen de incompatibilidades que se 

establecen en el Estatuto de Personal y en la legislación mercantil de los administradores. Entendemos 

que su actividad actual, profesional o no –nos ha comentado que está jubilada-, es totalmente 

compatible con el cargo de Consejera al que opta; aun así, le pido que realice las aclaraciones que 

estime oportuna si lo cree necesario, evidentemente, con relación al régimen de incompatibilidades y 

que profundice, si así lo desea, en otras cuestiones si lo estima oportuno. 

Finalizo esta intervención agradeciéndole de nuevo su presencia aquí, en esta Comisión. 

Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Megías. Ahora tiene la palabra el señor Padilla 

por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Muchas gracias, Presidenta. Quiero darle la bienvenida y 

agradecer su presencia. Personalmente estuve una vez ahí, y también me pongo un poco nervioso las 

primeras veces; me sigo poniendo nervioso cada vez que me toca hablar. Quiero hacer tres apuntes 

sobre lo que ha comentado y un par de preguntas por si pudiera contestarlas en su siguiente turno. 

En primer lugar, quiero agradecer la explicación o el detalle sobre las incompatibilidades. 

Como sabe, hemos tenido algún que otro jaleo con esta cuestión en esta Comisión y en el Consejo 

Administración, así que agradezco que de primeras lo ponga sobre la mesa. 

En segundo lugar, compartimos su preocupación por Onda Madrid. De hecho, creo que es lo 

que más difícilmente está remontando. Quizás también es porque venía de peor punto de partida. 

Creo que el trabajo que se está haciendo por la nueva Dirección, los profesionales y demás cuerpo 

técnico está teniendo muy buenos resultados en la audiencia en Telemadrid; en Onda Madrid quizás 

hace falta un par de revulsivos. Entonces, si usted lo tiene en mente, seguro que puede aportar ideas. 

Quiero agradecer y congratularme por la específica mención a la necesidad de garantizar 

buenas condiciones labores de los trabajadores y trabajadoras. A veces no lo tenemos del todo 

presente. En todo caso, creo que es bueno que se incorpore una voz preocupada por esta cuestión. 

Compartimos con usted la preferencia no ideológica, que también, sino eminentemente 

técnica y económica por la producción propia. A lo largo de esta Legislatura hemos podido comparar 

la programación que anteriormente se externalizaba y que a día de hoy se hace con producción propia 

y, económicamente, simplemente en términos económicos, es más rentable. 

Me alegro de que usted, como candidata al Consejo de Administración, entienda y comparta 

la apuesta por la producción propia, conociendo todas las limitaciones y sabiendo que hay lugares 

donde no se llega o todavía no se puede llegar; pero entiendo que la filosofía que debe guiar a un 

gestor público es creerse que lo público funciona, porque si no, no se presenta a un cargo público ni a 

unas elecciones sino que se queda haciendo otras cosas en otros lugares. 
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Me parece interesante la cuestión de la audiencia segmentada por edad o por generación. 

Creo que la pérdida de audiencia en su momento y la incorporación de audiencia actualmente tienen 

un sesgo generacional evidente, tanto por los contenidos como por el público al que estaban dirigidos 

anteriormente. Coincido en que se pueden mejorar las cuestiones de las redes sociales y también le 

digo que esto es algo que nos preocupaba bastante a los Grupos. Respecto a la página web, ha 

mejorado mucho. Tiene mejoras pendientes, pero es que veníamos del siglo XIX; por lo menos 

estamos ya en el siglo XXI. 

Simplemente le planteo dos preguntas que voy a formularle a usted y al resto de 

comparecientes que asistan hoy: la primera, no sé si ha podido verlo, pero recientemente ha salido un 

informe de la Cámara de Cuentas –si no me equivoco- que directamente señala que Telemadrid –que 

es lo que le atañe- y Caja Madrid perdieron 57 millones de euros tras la compra de los derechos de 

fútbol de Getafe y Atleti. Esta es una cuestión que en Podemos ya hemos traído a la Comisión de 

Deuda, a la Comisión de Corrupción y que traeremos a cualquier Comisión que haga falta, pero me 

parece interesante conocer qué percepción o qué opinión tienen personas que optan a ocupar un 

puesto en el Consejo de Administración sobre decisiones pasadas. No se trata de hacer leña del árbol 

caído, pero –se lo digo abiertamente- me preocupa que alguien pretenda ocupar un puesto en el 

Consejo de Administración si valora bien operaciones tan beneficiosas para dueños de buena parte del 

tejido audiovisual de nuestro país pero tan perjudiciales para las arcas públicas. Personalmente, me 

preocupa; si no ha tenido ocasión, ya tendremos oportunidad de comentarlo en otro momento. 

La segunda es la siguiente: hay algunas fuerzas políticas -que afortunadamente aún no 

tienen representación en la Asamblea de Madrid pero sí en otros Parlamentos Autonómicos- que han 

puesto de manifiesto su voluntad de cerrar las televisiones autonómicas -y hago referencia en 

concreto a Telemadrid- hace poco. Es la misma opinión que tenían algunas fuerzas políticas antes de 

entrar en esta Cámara, o al menos los portavoces de algunas fuerzas políticas antes de entrar en esta 

Cámara, y que afortunadamente creo que, cuando han visto la realidad, al menos ya han dejado de 

decirlo públicamente. Se lo pregunto directamente. Aunque pueda resultar paradójico que pregunte a 

una candidata a ocupar un puesto en el Consejo de Administración de una televisión pública 

autonómica si cree que hay que cerrar Telemadrid o no, me gustaría escucharlo de viva voz, más que 

nada porque me preocupa, como he mencionado anteriormente, que haya quienes estén intentando 

ocupar espacios para destruir desde dentro algunas de las instituciones o algunos de los mecanismos 

que tienen los madrileños y madrileñas para organizar su vida pública. Nada más y muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Padilla. Tiene la palabra el señor Gómez-

Chamorro por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. GÓMEZ-CHAMORRO TORRES: Muchas gracias, señora Presidenta. Entenderán sus 

señorías que yo no formule preguntas a doña Elisa Blanco, pero sí quiero hacer referencia a su 

intervención, que personalmente no me ha sorprendido. Creo que ha estado llena de valores y de 

defensa de lo público, que es el objetivo fundamental por el que creo que debemos movernos en esta 

Comisión de Control. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 839 / 6 DE FEBRERO DE 2019 

 
 

 
50325 

 

Puedo dar fe del conocimiento, del trabajo en el ámbito local en todos los ayuntamientos en 

los que se ha movido, fundamentalmente en el ámbito local, y creo que, como ella decía, puede hacer 

una buena aportación a Radio Televisión Madrid, al hilo de la pregunta que oportunamente en esta 

sesión ha hecho mi compañero, en el sentido de potenciar la radio y la televisión pública de Madrid no 

solamente en las grandes urbes, en la capital o en la zona metropolitana, en los grandes municipios, 

sino también en otras zonas más rurales de nuestra Comunidad para fortalecer ese sentimiento de 

pertenencia a una televisión pública. 

Tengo que ser necesariamente muy breve; lo entenderán. Yo le doy la bienvenida. Estoy 

absolutamente seguro que sus aportaciones van a ser importantes, lo mismo que las aportaciones de 

los otros miembros que forman parte o que formarán parte, y tenga la tranquilidad por parte de mi 

Grupo de que apostamos por la defensa de lo público, y en la medida de lo posible y en función del 

también por la producción propia. Sin ninguna duda, hay que apostar por atraer a la televisión 

madrileña a ese segmento de la población, que muy bien ha señalado doña Elisa, que es al segmento 

joven, que yo creo que sería muy importante para nuestra radiotelevisión madrileña. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Vamos con el último turno de intervención de los 

Grupos Parlamentarios, y para ello, en representación del Grupo Parlamentario Popular, tiene la 

palabra el señor Sánchez, como ya sabe, por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. SÁNCHEZ FERNÁNDEZ: Gracias, señora Presidenta. Gracias a los demás portavoces, 

como siempre, por sus intervenciones, y naturalmente gracias a doña Elisa Blanco por su exposición. 

Sea usted bienvenida a esta Comisión, y permítame expresarle en nombre del Grupo Parlamentario 

Popular en esta Cámara y en el mío propio nuestro agradecimiento por su deseo de formar parte del 

Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. Con su previsible incorporación se va a 

completar el cupo de los miembros del Consejo propuesto por los grupos políticos de esta Cámara, y 

es una satisfacción que dicha propuesta sea conjunta en nombre de todos. 

Como ha manifestado en su intervención, la radiotelevisión de los madrileños está dotada de 

una ley adecuada a los cuatro grandes pilares que quisimos para ella, a saber: la independencia en la 

gestión, la objetividad en el tratamiento informativo, la pluralidad en la representación social y algo 

tan inexcusable en los tiempos que corren como la sostenibilidad financiera. Y una de las 

responsabilidades como miembro del Consejo será garantizar esos principios. 

Quisiera hacer una pequeña referencia a la propensión que tienen algunas señorías a 

remontarse en esta Comisión a tiempos remotos, cuando estamos aquí para procurar conformidad a 

la normativa y a los usos razonables actuales del medio radiotelevisivo de Radio Televisión Madrid. 

Salen ustedes con algo que pasó nada menos que en 2007, año en el que estalla una guerra de los 

derechos del fútbol y unos conflictos consecutivos propiciados por las normativas que impulsó el 

Gobierno del PSOE, y en 2008 llega la crisis económica, eso genera pérdidas en muchos sectores, 

entre ellos el que nos ocupa. Yo creo que esas observaciones son un tanto extemporáneas, ¿no les 

parece? En el pasado, Radio Televisión Madrid fue lo que fue y se ajustó a la normativa que la 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 839 / 6 DE FEBRERO DE 2019 

 
 

 
50326 

 

regulaba entonces; hoy es una nueva Radio Televisión Madrid y estamos aquí para hacerla cada día 

mejor. 

Radio Televisión Madrid debe ofrecer un servicio público a los madrileños y, como difusora 

de contenidos audiovisuales, también debe competir con las demás empresas del sector, públicas y 

privadas, que ofrecen programación en la región madrileña. Ello la expone a las presiones que la 

Universidad de Santiago de Compostela, en una investigación que realizó el pasado año, con la 

colaboración de otras ocho instituciones universitarias españolas -creo-, señala para la televisión 

pública de nuestros días: las económico-financieras, las tecnológicas y las de las cifras de audiencia. 

También indica un cuarto tipo de presiones, que son las políticas; yo quiero decirle que estas no 

deben tener cabida en Radio Televisión Madrid, y, desde luego, no existen por parte del Partido 

Popular, por más que este sea el que gobierna esta Comunidad Autónoma. Así lo quiso el Ejecutivo 

Regional desde el inicio mismo de la Legislatura, y así procuramos respetarlo también los diputados 

del Partido Popular en esta Cámara. Yo me permito añadir un tipo de presión, que tampoco debe 

existir, y es la interna, ejercida en forma disfuncional a la independencia y el eficiente trabajo del 

medio. 

La trayectoria profesional desde los años 80, que consta en el currículum vitae remitido por 

usted a esta Asamblea, señora Blanco, centrada en la región madrileña, y lo que hoy nos ha expuesto, 

nos lleva a pensar que será usted un digno miembro del Consejo de Administración, para el que ha 

sido propuesta. Ha trabajado usted en medios escritos, televisivos y radiofónicos; atesora formación 

no solo periodística, sino también en materia social y política, y por todo ello me permito manifestarle 

mi reconocimiento, mi respeto y el deseo de mi Grupo Parlamentario de que su concurso coadyuve a 

extender la buena trayectoria que está siguiendo Telemadrid, que ha superado este pasado mes de 

enero el 5 por ciento de share, alcanzando su mejor registro desde enero de 2012, y continúa con un 

crecimiento sostenido desde que arrancara la actual temporada en septiembre pasado. 

El sector audiovisual vive un momento apasionante por muchas razones: en primer lugar, 

por la importancia creciente que tiene la comunicación en nuestra sociedad; en segundo lugar, por el 

fenomenal aumento del número y de la forma de los dispositivos, muchos de ellos portables y de fácil 

uso, que tienen a su disposición los ciudadanos para participar en ese proceso comunicativo en forma 

cada vez más interactiva; en tercer lugar, por el incremento en cantidad y en volumen de las 

empresas que forman el sector; así mismo, por la disparidad de los contenidos que se ofrecen con el 

desarrollo de nuevas plataformas y servicios a la carta, y en quinto lugar, debido a los cambios en el 

consumidor, no menores, cuyo papel pasivo de la era analógica se está tornando activo y muy 

selectivo en el tiempo digital. En ese contexto entiendo que los medios públicos deben añadir a su 

obligación de servicio una vocación innovadora que les permita mantener el interés de las audiencias. 

Esta vocación puede traducirse de una parte en iniciativas para conseguir una financiación 

complementaria a la que les procuran los ciudadanos a través de los presupuestos públicos para 

reforzar su sostenibilidad financiera y, por descontado, sin menoscabo de los principios de servicio 

público y de los compromisos axiológicos suscritos. 
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La necesidad de captar recursos cobra especial importancia en un contexto como el actual 

pues el año pasado fue de vacas flacas en publicidad, quizá más por bajada de precios que por 

reducción del volumen de contratación. De una parte, la contratación migra al mundo online y a las 

plataformas de contenidos; los grandes grupos de comunicación reaccionan con reducciones de costes 

y con integraciones horizontales en plataformas conjuntas de contratación como la que supone 

FORTA, por cierto. El objetivo es ganar volumen y con ello capacidad de negociación. De otra parte, la 

necesaria vocación innovadora de los medios públicos debe alcanzar también a su programación y 

contenidos, y esto lo contempla el contrato programa con el que ya cuenta Radio Televisión Madrid 

para el presente año y hasta 2020, cosa que usted, sin duda, conoce perfectamente. 

Los canales públicos deben ofrecer un periodismo de investigación y de ejemplar narración 

que contrarreste la levedad de algunos de los medios nuevos y de las redes sociales; deben crear 

contenidos con peso en la cadena de valor del sector y la gestión de los medios audiovisuales públicos 

y no públicos; deben tener presentes otros muchos fenómenos que, profano como soy en la materia, 

aprendo a través de mis lecturas, y que usted como experta sin duda conoce con mayor profundidad; 

así, por ejemplo, la opción transmedia o las narrativas inmersivas, en las que, por la información que 

tengo, en alguna ocasión se habrían adentrado ya tres cuartas partes de las televisiones públicas 

europeas a mediados del pasado año, siendo la música, las noticias de actualidad, la cultura y los 

deportes, los temas más recurrentes en este fenómeno. La localidad o la glocalidad -hemos hablado 

de ella en una de las preguntas anteriores a esta intervención- pueden distinguir a las nuevas 

televisiones autonómicas en su capacidad para enfatizar la información y la perspectiva local, y por 

hacer honor a la denominación que muchos expertos, incluido el Presidente de la Academia de 

Televisión hasta hace poco, don Manuel Campo Vidal, vienen en darles como televisiones de 

proximidad. La BBC está desarrollando un servicio público a través de internet con contenidos de 

proximidad, y acaso sea esta una de las vías de supervivencia de las televisiones públicas en la que 

existe campo de crecimiento, porque posiblemente no se halle competencia en las grandes 

plataformas digitales, que sí la dan en términos generales, pues, según el panel de hogares de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la tercera parte de los hogares españoles con 

acceso a internet tiene contratada una plataforma de pago. Aquí me permito elogiar el avance de la 

marca multimedia de la Radio Televisión Madrileña, “telemadrid.es”, que está creciendo sin parar en 

número de usuarios únicos y superó el 1.600.000 en octubre pasado. 

Otro posible reto para las radiotelevisiones públicas es crear y ofrecer a los ciudadanos 

formas de detectar y neutralizar las noticias falsas o fake news a las que también nos hemos referido 

anteriormente en esta sesión. Aquí cobra importancia la voluntad de ofrecer un periodismo serio, 

riguroso, profesional y de análisis profundo y proponer antídotos frente a la llamada posverdad, por 

eso los espacios informativos son tan importantes y en ellos están reforzando su trabajo las 

televisiones autonómicas y, muy en particular, nuestra Telemadrid. Un factor más a tener en cuenta 

en el gobierno de las radiotelevisiones es la revisión de la Directiva de la Unión Europea sobre medios 

audiovisuales, que va a tener que trasponerse en toda España de aquí a junio de 2020. Sea como 

fuere la televisión sigue siendo una forma de comunicación robusta, aunque menos robusta en su 

versión convencional, aunque como distribuidor parece estar atravesando momentos difíciles. 
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La televisión vive una innegable y quizá incontestable transformación, pero lo cierto es que 

en los últimos diez años se ha vivido un aumento del consumo televisivo, parece que menos entre los 

jóvenes que tienden a escoger a la carta lo que quieren ver y poco conectan la televisión tradicional. 

En este apasionante reto, señora Blanco, va a estar usted inmersa como miembro del Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid en la parte que le corresponde, lógicamente, respetando el 

cometido que legítimamente le compete al equipo ejecutivo de la institución, con el concurso de todos 

los excelentes profesionales con los que cuenta la casa. En su labor le deseo muchos aciertos y en 

esta Comisión llevaremos a cabo, lógicamente, la que nos corresponde en virtud tanto de la Ley de 

Radio Televisión Madrid como del mandato que hemos recibido de los ciudadanos de la región 

madrileña. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Sánchez. Señora Blanco, para contestar tiene 

un tiempo máximo de diez minutos. Muchas gracias. 

La Sra. CANDIDATA A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID (Blanco Llorente): Muchas gracias. En primer lugar, quiero contestar al señor 

Megías, que, si no he entendido mal, me ha preguntado por las incompatibilidades. Al estar jubilada, 

evidentemente no pertenezco a ningún otro consejo de redacción ni nada. En estos momentos lo 

único que hago es colaborar en una tertulia de la SER de Móstoles, por la que no percibo 

remuneración, lo hago por el mono que tengo, porque soy una apasionada de mi profesión, aunque 

haya sido una profesional de base, de las que curran y tiran en la calle mucho tiempo, y además de 

que soy una apasionada de la radio como medio. Yo me inicié en la profesión en la radio y, por eso, 

he incidido un poco en el tema de Onda Madrid, porque para mí la radio es el medio por excelencia; 

es decir, así como la televisión está cambiando mucho, la prensa escrita está cambiando -es una 

revolución constante-, la radio tiene una función que muy difícilmente va a ser o va a poder ser 

sustituida, es decir, escuchas la radio o no la escuchas, no hay otra solución. Como le he dicho, es 

una colaboración por la que no obtengo ninguna percepción económica y que, en el momento mismo 

de que esto salga adelante, evidentemente, están avisados de que lo dejaré, porque creo que, a lo 

mejor, no es conveniente estar en una tertulia de un medio privado y pertenecer a un Consejo de 

Administración o de una televisión o una radiotelevisión pública; eso en ese sentido. 

En cuanto a lo que ha comentado el señor Padilla, desconozco ese informe sobre ese posible 

mal gasto o mala financiación que se ha hecho del tema del fútbol. Evidentemente, si hay despilfarro, 

es despilfarro de dinero público, y yo, ya no solamente como miembro de un Consejo de 

Administración sino, simplemente, como ciudadano de a pie, no puedo estar de acuerdo con ello, 

evidentemente. Hay mecanismos, y me imagino que, al hilo de ese informe, se hará lo que haya que 

hacer a nivel legal para que eso siga un camino judicial, si tiene un camino judicial. 

En cuanto a si creo o no en un medio público, evidentemente sí creo en un medio público, 

porque creo que un medio público puede ser una contraposición a esos medios privados, aunque al 

medio público sino está bien atado o recogido en sus estatutos la necesaria independencia, se le 

podría acusar de manipulación o de control político. Pero en los medios privados, aparte de ese 
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control político, que pueda haber, hay otro, que es el de la publicidad, porque no nos engañemos, la 

publicidad manda, y existe lo de no te doy publicidad sino me tratas bien. Por tanto, creo que debe 

haber medios públicos que hagan contrapeso a esos grandes medios privados. Si es un medio público, 

volvemos a lo que está marcado en la nueva ley sobre objetividad y ética, que es lo que debe dominar 

en los medios públicos. No sé si me habré dejado algo sin responder. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Blanco, como vamos a proceder a la votación, le 

agradecemos que haya venido a comparecer a esta Comisión y le pedimos, por favor, que abandone 

la mesa. Muchas gracias. (Pausa.) A continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 d) de 

las normas reguladoras del procedimiento de elección del Consejo de Administración, Director General 

y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid, así como de la Carta Básica, corresponde a la Comisión 

determinar la idoneidad de la candidata, a cuyos efectos se ha de votar por esta Comisión. 

Antes de efectuar las votaciones tengo que preguntar a los Grupos Parlamentarios si tienen 

alguna sustitución que comunicar. Sé que por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos no. ¿Por el 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid? (Denegaciones.) ¿Por el Grupo Parlamentario 

Socialista? 

El Sr. GÓMEZ-CHAMORRO TORRES: Sí, a don José Quintana le sustituye don Rafael 

Vélez. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gómez. ¿Y por el Grupo Parlamentario 

Popular? 

El Sr. SÁNCHEZ FERNÁNDEZ: No, ninguna. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a todos. Vamos a votar la idoneidad. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 15 diputados presentes; 15 votos a favor. Queda, 

por tanto, declarada, por unanimidad, la idoneidad de la candidata doña Elisa Blanco Llorente para 

formar parte del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, como decía, en virtud de lo 

dispuesto en el punto 1 d) de las normas reguladoras del procedimiento de elección del Consejo de 

Administración, Director General y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid, acordadas por la Mesa 

de la Diputación Permanente de la Cámara en su sesión del día 29 de enero de 2016. 

Pasamos al cuarto punto del orden del día. 

 

Celebración de las Comparecencias de los candidatos propuestos, para ser 

elegidos miembros del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, con objeto 

de examinar su idoneidad y compatibilidad y ulterior manifestación del criterio de la 

Comisión al respecto.  
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- Dª. Celia Ferrero Romero, propuesta por la Asociación de Trabajadores por 

Cuenta Propia de la Comunidad de Madrid-ATA (RGEP.434/2019) 

- D. Alfonso Cavallé Sese, propuesto por la Asociación de Profesionales de Radio y 

Televisión Madrid (RGEP.528/2019). 

Vamos con el primer compareciente. Tengo que pedir, por favor, a doña Celia Ferrero 

Romero que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Bienvenida, señora Ferrero. Vamos, como les decía, 

a la comparecencia de doña Celia Ferrero Romero, propuesta por la Asociación de Trabajadores por 

Cuenta Propia de la Comunidad de Madrid-ATA. En primer lugar, doy la palabra a la señora Ferrero, 

que ya sabe que tiene un tiempo máximo de intervención de quince minutos y, si quiere, le aviso 

cuando le quede uno. Muchas gracias. 

La Sra. CANDIDATA A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTA POR LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES POR CUENTA 

PROPIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID-ATA (Ferrero Romero): Muchísimas gracias a todos. En 

primer lugar, como siempre, quiero agradecer a la Presidenta y a los miembros de esta Comisión 

haberme brindado esta oportunidad para estar hoy aquí y hablar de mí, que es algo que no suelo 

hacer mucho, de mi trayectoria; no estoy muy acostumbrada, porque suelo hablar solo de autónomos 

y de los temas que les competen, así que para mí es toda una novedad estar hoy aquí y hablar de mi 

trayectoria. 

Quiero exponer mi trayectoria desde el punto de vista del valor que ustedes consideran que 

aporta al Consejo de Administración. Les explico, soy desde hace seis años Vicepresidenta Ejecutiva 

de la Federación Nacional de Organizaciones de Trabajadores Autónomos y Asesora en Relaciones 

Laborales y Diálogo Social tanto nacional como europeo. Desde esta responsabilidad, mi principal 

labor ha sido gestionar las relaciones de mi organización a nivel de Las Cortes, ante el Ejecutivo, y 

todas las relaciones con los agentes sociales, económicos y medios, también con los Gobiernos 

regionales en muchas de las ocasiones y, en concreto, con este Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Ejerzo de Portavoz Segunda de ATA tanto en medios audiovisuales como radiofónicos, como 

en medios escritos. Imagino que muchos de ustedes conocen a Lorenzo Amor por su prolija presencia 

en medios de comunicación, ya que, evidentemente, con el tema de autónomos y, sobre todo, en los 

últimos meses, se le ha visto mucho. 

He impartido numerosas conferencias, tanto a nivel nacional como a nivel europeo, sobre 

emprendimiento y relaciones laborales, sobre todo relaciones laborales no convencionales, que 

digamos que es mi especialidad, así como en cursos en ámbitos universitarios, escuelas de negocios y 

colegios sobre el mismo tema. 

Actualmente estoy muy activa en temas como la transformación digital y sus consecuencias, 

especialmente en el mundo del trabajo, concretamente en la brecha digital que afecta y afectará a las 

mujeres, temas sobre los cuales he escrito varios artículos, y por ello soy socia de Mujeres Tech; 
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Asociación cuyo fin es precisamente romper con esa brecha aunando a todas aquellas mujeres que 

trabajan o emprenden en el sector tecnológico y científico con el fin de sensibilizar a la opinión pública 

y trasladar referentes femeninos a estos sectores a los niños y niñas en las edades más tempranas. 

En cuanto a mi formación, soy licenciada en Ciencias de la Información y Comunicación por 

la Universidad de Lovaina, en Bélgica, y diplomada por esta misma universidad en Ciencias 

Económicas, Sociales y Políticas. Me especialicé, como he dicho antes, en Relaciones Laborales en 

Europa y Diálogo Social por el Instituto Complutense de Estudios Internacionales. En definitiva, cuento 

con más de quince años en organizaciones empresariales, en diferentes puestos de responsabilidad; 

en relaciones institucionales e internaciones y en los gabinetes de comunicación de las mismas. 

Después de haber vivido en Francia, Estados Unidos y Bélgica, inicié mis estudios en España como 

redactora jefe de la revista Hispano Cubana para, posteriormente, pasar a ser Directora de 

Comunicación de la Asociación de Grandes Empresas de Trabajo Temporal, donde me especialicé en 

prensa económica y laboral. 

En definitiva, mi carrera principal se ha desarrollado fundamentalmente al otro lado de la 

barrera, pues soy una periodista que ha trabajado y sigo trabajando para los periodistas. De ahí, el 

valor que puedo otorgar a esta profesión y a los medios, en especial a los entes públicos, pues me da 

la sensación de que muchos de los conceptos que he señalado en mi presentación apenas se 

trasladan a la opinión pública o se trasladan de una forma sesgada, creo que ese espacio es y debe 

ser aún más de los medios públicos. Y no es una creencia o una convicción, es una necesidad, porque 

estamos ante uno de los cambios más profundos de nuestras sociedades en la historia de la 

humanidad, y la transformación digital y la globalización no solo afectan a nuestra economía sino a 

nuestra forma de relacionarnos, de trabajar y también de informar. 

El fácil acceso a la información a través de una oferta infinita de medios especialmente de 

redes sociales, desgraciadamente, no está yendo ligado a una mayor calidad de la información de los 

ciudadanos sino a su desinformación, Hoy es cada vez más difícil distinguir lo que es noticia o simple 

rumor o identificar las fuentes fiables que generen información y no solo opinión. Creo que es ahí 

donde los medios públicos deben encontrar y ampliar su espacio, trasladando información de calidad, 

dando al ciudadano las herramientas para conformarse una opinión propia y, sobre todo, para 

afrontar el cambio que se está produciendo: pedagogía, participación y realidad. 

Creo que los medios deben centrarse en reflejar el día a día de los madrileños, serles útiles, 

mostrar lo que realmente es la Comunidad de Madrid, una región emprendedora, centro de 

innovación y tecnología, multicultural y cosmopolita, que abra el mundo a los madrileño, pero también 

los madrileños al mundo. Lo público debe ser sinónimo, como he dicho, pero insisto, de calidad, de 

conocimiento, de plantear debates complejos con palabras simples y una herramienta de 

empoderamiento de los madrileños y madrileñas para afrontar un futuro que ya está aquí, y evitar 

que les inunde el miedo y el alarmismo que provoca precisamente la desinformación y el rumor. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 839 / 6 DE FEBRERO DE 2019 

 
 

 
50332 

 

Yo he sido, y soy, una divulgadora de la complejidad de múltiples realidades y siempre me 

he sentido muy orgullosa de ello y espero que con mi visión y experiencia, aunque mucha de ella ha 

sido muy a nivel internacional, pero eso puede ir a lo local, y creo que, además, es una de las 

opciones, creo que puedo enriquecer y aportar mi granito de arena, si puedo, a la ingente labor que 

creo que tiene este Consejo de Administración del Ente Público de Radio Televisión Madrid en 

adelante. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Ferrero. Vamos con las intervenciones de los 

Grupos Parlamentarios. En primer lugar, tiene la palabra el señor Megías del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos. 

El Sr. MEGÍAS MORALES: Gracias, señora Presidenta. Bienvenida y muchas gracias por su 

explicación, señora Ferrero. Al igual que al anterior compareciente, le agradecemos su presentación y 

la explicación acerca de cuestiones que tienen que ver con su visión acerca del modelo de 

comunicación social y especialmente en el ámbito del espacio tecnológico. Creo que esa es una 

aportación que, sin duda, es bastante válida. 

Obviamente, no pretendemos en esta Comisión y con esta comparecencia ni mucho menos 

que vengan ustedes con un plan de trabajo bajo el brazo, pero sí es de agradecer que compartan con 

nosotros su opinión acerca de estos aspectos relacionados con la comunicación. 

Con relación a su perfil profesional, remarcar que es interesante que, además de ser 

licenciada en Ciencias de la Información y Comunicación, también sea diplomada en Ciencias 

Económicas, Sociales y políticas. Digamos que es interesante de cara a que el consejo tenga una 

composición más heterogénea. Al margen de esto, entendemos que su experiencia en diferentes 

ámbitos, en diferentes áreas, como las relaciones laborales, sociales y empresariales sean también un 

valor añadido que, en definitiva, puede aportar mucho. 

Creo que los medios deben centrarse en reflejar el día a día de los madrileños, serles útiles, 

mostrar lo que realmente es la Comunidad de Madrid. Más allá de esta apreciación tengo poco más 

que añadir. Simplemente quiero recalcar el espíritu, y lo voy a hacer de nuevo para, en definitiva, 

dejar bien patente y latente el mensaje, que suele ser el mismo para los tres, en este caso y en este 

día de hoy para esta Comisión. Quiero recalcar ese espíritu de la ley en torno a un modelo de radio 

televisión pública con verdadera vocación de servicio público, y esa necesidad de contar con personas 

comprometidas en conseguir y alcanzar esos objetivos con profesionalidad y con independencia. Todo 

ello, sobre todo, al margen y alejado de cualquier injerencia política. 

Con respecto a su perfil profesional, no voy a plantearle ninguna cuestión, ya le he 

comentado antes que es un perfil bastante adecuado para este Consejo de Administración y, como 

comenté también en mi primera intervención, le dejo la posibilidad de que pueda añadir o profundizar 

en aquellas cuestiones que crea necesarias. Nada más. Muchas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Megías. Pasamos al segundo turno de 

intervención del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid; Señor Padilla, ya sabe, diez 

minutos como máximo. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Muchas gracias, Presidenta. En primer lugar, quiero dar la 

bienvenida a la señora Ferrero; es un placer tenerla aquí y poderla escuchar. En las diferentes 

intervenciones y comparecencias que hemos tenido en esta Comisión para el asunto que nos atañe ha 

habido un amplio rango a la hora de escuchar la trayectoria profesional de los diferentes 

comparecientes. Ha habido algunos muy minuciosos que nos explicaban prácticamente cada cosita 

que hacían y otros que simplemente nos remitían al currículum. Yo le pediría que desarrollara un poco 

más sus tareas, fundamentalmente las periodísticas o relacionadas con los medios; la documentación 

que hemos recibido creo que es algo escueta: se habla de quince años de experiencia en 

organizaciones empresariales, pero no hay un timing -no soy yo experto en hacer currículums y mira 

que he mandado unos cuantos- pero me parece que la mitad de la documentación que he recibido es 

un escrito de ATA quejándose por los plazos. Entonces, le pediría, si pudiera, que lo desarrolle más. 

Le voy a plantear tres o cuatro dudas. Usted ha mencionado que es Portavoz Segunda de 

ATA. No tengo el gusto de conocer al Portavoz Primero, a Lorenzo Amor; creo que Garamendi, el 

Presidente de la CEOE, le tiene a bien. No sé si a partir del 7 de marzo Lorenzo Amor formará parte 

de su ejecutiva, sin embargo, yo le pregunto, en su caso, usted, ¿en caso de ser aceptada como 

miembro del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, seguiría siendo Portavoz Segunda 

de ATA? Es una duda que nos surge. Le planteo con total sinceridad, y sabiendo que soy portavoz de 

un Grupo Parlamentario lo siguiente: si usted sigue formando parte de ATA, y ATA el 7 de marzo va a 

formar parte, se va a integrar en la CEOE, ¿podemos garantizar la independencia? Porque no solo se 

trata de política sino que cuando hablamos de independencia son muchos los poderes fácticos, 

políticos, económicos o audiovisuales a los que nos referimos, igual que no tendría sentido tener a un 

miembro de un Consejo de Administración o de una ejecutiva de otro medio de comunicación. Yo le 

pregunto si usted puede garantizar su independencia una vez la organización que a usted la presenta 

como candidata se fusiona –no me ha quedado muy claro por las noticias que he podido leer cuál va a 

ser el mecanismo, que no es lo que aquí nos atañe-; es decir, su independencia respecto a la CEOE. 

Le planteo dos preguntas que, si ha podido escuchar a la anterior compareciente sabrá que 

también se las he realizado: una es su valoración sobre el informe que señala que Telemadrid y Caja 

Madrid perdieron 57 millones de euros con la compra de derechos de fútbol –antes mencionaba algún 

portavoz que es mejor mirar hacia el futuro y yo estoy encantado, lo que pasa es que se ha saqueado 

sistemáticamente a Radio Televisión Madrid-; entonces, como miembro de la Comisión de Control de 

Radio Televisión Madrid, me preocupa cuál es la opinión que tienen los posibles candidatos al Consejo 

de Administración, si lo conoce, si no lo conoce, obviamente, habrá oportunidad de hablarlo en otro 

momento. La otra pregunta es su opinión sobre la existencia de los propios medio públicos. Ya he 

dicho que hay algunos partidos extraparlamentarios y algún parlamentario que de vez en cuando, 

dependiendo de si el medio público da las noticias como él quiere o no, apuestan por su cierre. Ya le 

digo que nosotros, aun cuando nos insultaban, no pensábamos que un medio público tiene que 
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cerrarse y, cuando han dejado de insultarnos, tampoco lo pensamos. Me gustaría saber su opinión, al 

igual que con el tema de la producción propia, porque hemos tenido este debate largo y tendido en 

esta Comisión y supongo que en la siguiente Legislatura se seguirá teniendo. Es un debate en el que 

–creo- me arriesgo a decir que subyace una concepción sobre lo público y lo privado, sobre cómo 

tienen que convivir, a qué hay que dar prioridad en determinados sectores y le pregunto si cree que 

Telemadrid debe seguir apostando por la producción propia o tiene que retrotraerse a épocas pasadas 

y apostar, independientemente de que saliera más caro, por externalizar determinados servicios de 

producción y demás. 

No me entretengo. Si puede contestar alguna de las preguntas, bien, y si no, entiendo que 

puede no haberlas traído preparadas; así que estaremos encantados de hablarlo en otra ocasión. 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Padilla. Vamos con el tercer turno de 

intervención del Grupo Parlamentario Socialista; Señor Gómez-Chamorro, ya sabe que tiene un tiempo 

máximo de diez minutos. Muchas gracias. 

El Sr. GÓMEZ-CHAMORRO TORRES: Gracias, señora Presidenta. Gracias, señora Ferrero 

por su intervención. Me da la impresión de que en el Consejo de Administración de Radio Televisión 

vamos a tener un puzle muy bonito e interesante, desde medios locales hasta internaciones, con lo 

cual creo que eso puede ir en beneficio de Radio Televisión Madrid y, sobre todo, de tener un Consejo 

que pueda tener una visión global, tal y como usted ha explicado. 

Me ha parecido muy bien su apuesta por las tecnologías. Al margen de un par de preguntas 

que tengo que hacerle, no voy a profundizar mucho más en su currículum. Realmente, a veces me 

cuesta trabajo profundizar en los currículums profesionales, valga la redundancia, de los 

profesionales. Quisiera saber su opinión y si es consciente que desde la toma en consideración de los 

miembros que tenía que tener ATA en el Consejo de Radio Televisión Madrid, a muy pocas fechas y 

próximas, la situación ha cambiado. El origen no es el mismo; se van a integrar ustedes en la CEOE. 

Al hilo también de lo que decía el señor Padilla, nos gustaría saber su opinión y si se va a mantener en 

la misma posición preferente dentro de ATA. No vamos a poner ningún problema. No piense que 

estoy iniciando un camino hacia algún veto; no lo vea por ahí, pero tenemos la necesidad de 

manifestarlo por antecedentes en los que creo que no merece la pena gastar dos minutos en explicar. 

Sus señorías saben a qué me puedo estar refiriendo. Desde luego, ha habido un cambio y lo único 

que quiero que entiendan ustedes es que nos hemos dado cuenta; que el origen no es el mismo que 

el destino. Ustedes formarán parte de la CEOE en muy pocos días y me gustaría saber cuál va a ser su 

posición. 

En segundo lugar, me gustaría saber qué opina usted de los servicios externalizados en las 

empresas públicas, en este caso, radiotelevisión; si usted considera que Radio Televisión Madrid tiene 

que ser autónoma en su producción y potenciarla para que tengan esa capacidad de producción y 

también si cree usted que es necesario que el Consejo de Radio Televisión Madrid, a la vista del 
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informe, que no es de este Consejo, que es de la Cámara de Cuentas, tenga que hacer un examen o 

un estudio pormenorizado de ese informe de la Cámara de Cuentas, independientemente de su 

contenido, que si no lo sabe, tampoco voy a insistir -entendería que no estuviese usted pendiente de 

eso-, pero creo que el Consejo de Administración debería emitir una opinión sobre la fiscalización de la 

Cámara de Cuentas que últimamente se ha publicado. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gómez-Chamorro. Vamos con el último turno 

de intervención de los Grupos; por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Fernández-Quejo. 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: Muchas gracias. Muy buenas tardes, señora 

Ferrero. Voy a ser breve porque creo que el protagonismo en esta Comisión lo deben tener los 

comparecientes, usted en este momento. Bienvenida a esta Asamblea y a esta Comisión que hace 

posible que los candidatos puedan optar a ser miembros del Consejo y que los Grupos Parlamentarios 

podamos estudiar aquí su idoneidad. 

Como saben, esta Cámara aprobó en esta Legislatura una nueva ley para Telemadrid, que 

fue una iniciativa del Partido Popular y un compromiso en el acuerdo de investidura con el Grupo de 

Ciudadanos que nosotros firmamos. El fin de esta ley no es otro que pretender un nuevo modelo de 

radiotelevisión pública –que es lo que se está haciendo- que sea, ante todo, plural y sostenible, y 

además que profundice en la despolitización de la cadena y que avance en la profesionalización de 

esta, aplicando esa despolitización precisamente también a los órganos que la dirigen y, por supuesto, 

el Consejo. 

Hoy estamos aquí para decidir sobre esa idoneidad de los candidatos propuestos por los 

Grupos Parlamentarios. Nosotros, como ya hemos dicho antes, optamos por un modelo de televisión 

pública que sea plural y que sea sostenible; apostamos por una Telemadrid con una información de 

proximidad –también es una de las cosas que ha dicho otra de las comparecientes- y apoyamos a los 

profesionales que trabajan en la cadena. Telemadrid tiene que competir –le doy estos datos para que 

luego me facilite una explicación- con las demás cadenas de ámbito nacional y por ello creo que debe 

buscar poner en valor la información local y de proximidad –creo que es lo que está haciendo y lo que 

debe hacer-, apostando por esa pluralidad y por esa participación de todos los sectores de la sociedad 

madrileña. 

Una cosa que me ha gustado de lo que ha dicho –y también ha gustado a otros Grupos- es 

la incidencia que ha hecho en la implementación de las nuevas tecnologías en la cadena. Creemos que 

es algo fundamental en los tiempos que corren en la comunicación y en esa transformación digital, 

como usted ha dicho, a la hora de relacionarnos, de trabajar y de informar; estas han sido sus 

palabras. Así pues, nosotros vamos a apostar por ello y porque, ante todo, los profesionales de la 

cadena trabajen en absoluta libertad, sin ningún tipo de cortapisa a la hora de producir las 

informaciones que tienen que hacer llegar a los ciudadanos. 

Por lo tanto, agradezco su presencia aquí. Tengo que decir, a mi juicio, que ha sido una 

exposición clara. Nos ha hecho llegar un currículum con unas notas bastante claras y yo valoro la 
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exposición que ha hecho, sobre todo, por su esfuerzo continuado en una trayectoria profesional ya 

amplia que nos ha explicado. He leído ese currículum, por lo que conozco esa trayectoria y su 

experiencia. 

Nosotros vamos a hacer nuestra la propuesta de su Asociación en su persona; es decir, 

vamos a confiar plenamente en la Asociación de Trabajadores por Cuenta Propia de la Comunidad de 

Madrid, ATA Madrid, y en la propuesta que nos hace en su nombre. ATA satisfizo todas las cláusulas 

que se pedían en esta Asamblea, luego, creo que su idoneidad, al menos en este momento, está 

clara. Permítame decirle que, a mi juicio, la Asociación ha propuesto una magnífica candidata para 

formar parte del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid. Además, ha dicho algo 

claramente y es que quiere luchar por una información de calidad. También manifiesto que eso me ha 

gustado. Así pues, su experiencia, su cualificación, su trayectoria -que también influye y que ha 

estado basada en relaciones laborales y en el diálogo social, que es algo que hay que tener muy en 

cuenta- y la implicación que tiene con la sociedad –creo que es Vicepresidenta Ejecutiva de ATA 

Madrid- me demuestran que tiene una probada capacidad de gestión. Todo ello va a hacer que 

nosotros consideremos que usted es una persona idónea para formar parte de este Consejo y ya le 

anticipo el apoyo de nuestro Grupo en esta Comisión. 

Solo le voy a hacer unas preguntas un poco generales, que son las que hemos hecho otras 

veces a los candidatos que se han presentado. Son unas preguntas muy generales en cuanto a la 

Televisión de Madrid a las que le pido una respuesta muy breve: ¿cuál cree que debe ser el papel de 

una televisión autonómica en España? ¿Cuáles son los retos que tienen esas televisiones 

autonómicas? ¿Qué medidas aplicará usted para impulsar la audiencia de Radio Televisión Madrid, 

tanto de la radio, de Onda Madrid, como de Telemadrid? Con eso me conformo. Ya le digo que 

agradezco su respuesta por anticipado y le reitero el agradecimiento por su presencia y por las 

aportaciones que ha hecho, que nos han parecido interesantes y con las que, además, coincidimos en 

su generalidad. Nada más y muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Fernández-Quejo Del Pozo. Vamos a terminar 

ya estos turnos de intervenciones. Tiene la palabra la señora Ferrero, que ya sabe que tiene un 

tiempo máximo de diez minutos para poder contestar a todos los intervinientes. Muchas gracias. 

La Sra. CANDIDATA A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTA POR LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES POR CUENTA 

PROPIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID-ATA (Ferrero Romero): Perfecto. Voy a intentar 

ceñirme a los diez minutos. Voy a aunar un poco y luego aclararé el tema CEOE, porque no es solo 

aquí, yo creo que hay a nivel general bastantes dudas al respecto y yo creo que es necesario 

aclararlo. Bueno, en relación al tema de lo que yo pienso sobre qué debe hacer un ente público, una 

televisión y radio públicas desde el punto de vista regional, creo que es ser útil. Yo creo que esa es la 

gran diferencia que tiene que tener con el resto; es decir, la televisión autonómica tiene que ser algo 

cercano, útil, que precisamente en el momento en el que estamos viviendo de transformación, en el 

cual mucha gente está teniendo miedo de cómo pueden afectar todos esos cambios, yo creo que 
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debe ser una televisión que acompañe al cambio, que precisamente empodere al ciudadano y que le 

dé las herramientas para poder, de alguna forma, afrontar ese cambio sin miedo. Yo creo que eso es 

una cosa esencial, y creo que ahí está la responsabilidad de cualquier ente o servicio público; es estar 

ahí al lado del ciudadano. Yo creo que esa es una de las principales labores, y por eso hay que crear 

contenidos útiles; es decir, contenidos útiles, y también que sean escaparate de la realidad que hay 

en la Comunidad de Madrid, que, evidentemente, es mucho más de lo que normalmente se ve; o sea, 

solo tenemos que ver la cantidad de emprendedores, de innovación o la red de hubs. A todo eso 

muchas veces no se le está dando la visibilidad y estamos muchas veces hablando de sucesos, de 

noticias, que son necesarios, evidentemente, pero no se están contando los casos de éxito. Yo creo 

que hay que plantear debates -lo decía antes- complejos, con palabras sencillas. Yo creo que un ente 

público como Radio Televisión Española lo que tiene que hacer es aportar esa pedagogía y esas 

herramientas. Esa es mi visión. 

Con respecto al tema de qué pienso de la externalización de servicios, etcétera, 

evidentemente, yo vengo de un sector de autónomos; es decir, vengo de un sector que representa un 

tejido empresarial muy importante; solo en la Comunidad de Madrid estamos hablando de 325.000 

autónomos, que compiten todos los días. Yo creo que el servicio público debe seguir siendo público 

siempre y cuando ofrezca la calidad que ofrece el sector privado, y creo que debe competir, no solo 

con los demás entes públicos sino con todos los demás entes públicos que son de ámbito privado. Yo 

creo que tiene toda la capacidad para hacerlo, porque hay grandes profesionales en el sector público 

que creo que hay que apoyar siempre. Por eso, si se puede evitar, se evitará, pero para eso tiene que 

haber calidad. Esa transformación de la que hablaba no solo va a afectar a la sociedad de fuera sino 

también a los propios medios de comunicación, y habrá que formar a toda esa gente que está en 

cómo afrontar esa transformación digital dentro de la propia gestión del medio. Yo creo que eso es un 

debate que debe plantearse, porque ahora mismo estamos viendo cómo funcionan las plataformas 

digitales de contenidos, estamos viendo cómo funciona todo eso, y al final el problema es cómo 

encontrar la sostenibilidad, pero para eso hay que formar a la gente, y hay que formarla dentro; hay 

que prepararla a esa transformación. Yo creo que precisamente un ente público, si realmente va a los 

contenidos que la ciudadanía necesita, puede afrontarlo perfectamente sin tener que externalizar, 

pero tiene que tomar ciertas iniciativas y ciertos procesos dentro de esa gestión. 

Con respecto a mi currículum, yo te lo agradezco un montón, sé que no cuadran las cifras, 

pero no soy tan joven como parezco; tengo 41 años. Entonces, sí quieres, aportaré mi currículum; era 

por hacer un perfil, porque si no es muy complicado empezar a decir por fechas todo exacto, pero 

pasaré mi currículum completo. 

En cuanto al tema de CEOE, que creo que es bastante importante, nosotros hemos estado 

en conversaciones con la CEOE aproximadamente desde hace 15 años, con la posibilidad de que 

hubiese este tipo de acercamiento, pero nunca hemos aceptado, porque precisamente iba en contra 

de la independencia de ATA y de la independencia de los autónomos. Por eso esta vez se ha 

producido, porque se va a mantener totalmente la independencia de ATA y totalmente la 

independencia del colectivo al que representamos. Imagínense, si no, qué pasaría cuando nosotros 
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representamos a todos esos autónomos cuando, por ejemplo, estamos tratando una ley como la de 

morosidad; es decir, muchas veces el zorro y la gallina no pueden estar en el mismo corral. 

Evidentemente, lo que hemos buscado en ese acuerdo es: uno, ayudar y representar mejor a todos 

los autónomos mediante la unidad del tejido empresarial, pero cuando hay unidad de acción en temas 

muy concretos, pero vamos a mantener totalmente la independencia de estructura, financiera y de 

cargos; la única diferencia es que va a haber una participación de dos miembros en la junta directiva 

de ATA de la CEOE, pero eso no tiene nada que ver con la labor que yo voy a desarrollar aquí, sino la 

propia representación de los ciudadanos. Vuelvo a decir que vamos a mantener totalmente nuestra 

independencia, porque no hubiésemos tardado quince años en hacerlo de no ser así. Yo creo que eso 

es lo esencial. 

Además, de alguna forma, también estamos en un momento vamos a decir organizacional y 

de convulsión, muchas veces político, que necesita que los agentes sociales se organicen mejor. Yo 

creo que este es un poco el espíritu de lo que se ha hecho ahora desde ATA. También nos da un 

poder desde el punto de vista de las Mesas de diálogo, que no tienen nada que ver con las Mesas de 

diálogo social, de los agentes sociales; es decir, las Mesas de diálogo que se producen alrededor de 

los autónomos hay organizaciones que son de autónomos, pero que también están vinculadas de 

alguna forma con los sindicatos, por ejemplo UPTA o ATAE, y eso no quiere decir que les reste 

independencia cuando se trata del tema de autónomos, que es bastante distinto a lo que trata la 

CEOE; evidentemente, El Corte Inglés no tiene nada que ver con el tendero de la esquina, es decir, 

que eso lo vamos a mantener sí o sí. 

En cuanto a si voy a seguir siendo portavoz de ATA, sí. Lo digo francamente: lo voy a seguir 

siendo porque es mi labor. Precisamente es mi labor y por la experiencia en relaciones con los medios 

es por lo que estoy aquí. Yo soy periodista y he estado al otro lado de la barrera, porque 

precisamente lo que hago es defender los intereses de unos colectivos, que unas veces han sido de 

unos y otras veces han sido de otros, pero en todo caso siempre ha sido de cómo precisamente 

trasladar esa información, que a veces es muy compleja, porque el mundo laboral es muy complejo. 

Me he especializado en economía y en laboral; entonces, trasladar eso a un periodista para que lo 

trasladase a la opinión pública. Vuelvo a decir que soy una defensora de la información útil; yo creo 

que esa es un poco la explicación. 

Respecto al tema de los retos del Ente Público, creo que sigue siendo ser escaparate, que 

tiene que tener una función testimonial de lo que pasa y, efectivamente, vuelvo a decir, que sea útil; 

pedagogía. Prácticamente, eso es todo, si me he olvidado algo, por favor, decídmelo, pero yo creo 

que he dado una vuelta bastante completa. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Ferrero, por su intervención. Como vamos a 

proceder a la votación, puede abandonar la mesa cuando quiera. Muchas gracias. (Pausa.) Como 

decía, a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 d) de las normas reguladoras del 

Procedimiento de elección del Consejo de Administración, Director General y Consejo Asesor de Radio 

Televisión Madrid, así como de la Carta Básica, corresponde a la Comisión determinar la idoneidad de 
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la candidata, a cuyos efectos vamos a votar en esta Comisión. Imagino que las sustituciones de la 

anterior votación se mantienen ahora; por lo tanto, procedemos a la votación de la declaración de 

idoneidad. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 15 diputados presentes; 12 votos a favor y 3 

votos en contra. Queda declarada la idoneidad de la candidata doña Celia Ferrero Romero para formar 

parte del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, como decía, en virtud de lo dispuesto 

en el punto 1 d) de las normas reguladoras del procedimiento de elección del Consejo de 

Administración, Director General y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid acordadas por la Mesa 

de la Diputación Permanente de la Cámara en su sesión del día 29 de enero de 2016. 

Pasamos ahora a la comparecencia de don Alfonso Cavallé Sese, propuesto por la Asociación 

de Profesionales de Radio y Televisión Madrid, al que pido, por favor, que ocupe su lugar en la mesa. 

(Pausa.) Bienvenido, señor Cavallé. Como habrá visto en las anteriores intervenciones, es su turno de 

palabra por un tiempo máximo de quince minutos; le avisaré cuando le quede un minuto. Muchas 

gracias. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): Muchas gracias. Buenas tardes a todos. Ante todo, quiero 

proclamar que es un honor y una satisfacción para mí estar en presencia de todos ustedes esta tarde 

para defender mi candidatura como miembro del Consejo de Administración de Radio Televisión 

Madrid. He enviado un currículum bastante abreviado, pero me van a permitir ustedes que lo amplíe 

hoy aquí porque creo que, efectivamente, el cometido de mi intervención es ampliar este currículum. 

Como pueden observar mi currículum es amplio, aunque solo sea por la edad que tengo ya. Alguien 

ha dicho que estaba jubilada; si yo hubiese querido y me hubiese acogido a las posibilidades de 

jubilación anticipada podría estar jubilado hace ya quince años, pero no solo no estoy jubilado sino 

que soy trabajador en activo, además en dos sitios, de forma que, efectivamente, me gusta el trabajo, 

me va la marcha –como dicen los modernos- y me encantan sobre todo los medios de comunicación. 

Yo empecé mi actividad laboral en febrero de 1970 –ya ha llovido- y sigo en activo, y siempre 

relacionado con los medios de comunicación, y un cortísimo periodo de tiempo, apenas tres años, 

ejerciendo mi profesión de abogado que principalmente es lo que soy, abogado en ejercicio, y con 

mucha satisfacción en desempeñarlo. 

Yo empecé en el año 1970 en una gran empresa de publicaciones. Al principio tenía más de 

300 publicaciones de tipo médico, pero tenía una particularidad. Algunos de ustedes no lo recordarán 

pero en el año 1966 se publicó la Ley de Prensa e Imprenta; la sacó adelante el Ministro Fraga. Hasta 

entonces, en España, no podía haber diarios de comunicación general, no se podían crear ni constituir 

ni podían aparecen, estaban totalmente prohibido, no se podía hacer. La Ley de Prensa e Imprenta de 

Fraga lo permitió y, en base a ese servicio, la empresa en la que yo empecé a trabajar en el año 1970 

se atrevió y solicitó un permiso para hacer un diario de información general –no sé si a alguno de 

ustedes les suena- que se llamó Nivel. Fraga dio la autorización, el diario empezó a prepararse –saben 
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ustedes que eso tiene un periodo de gestación bastante grande- y, ¿qué ocurrió? Que salió el primer 

número a las 5:30 de la madrugada, empezó a distribuirse en los quioscos y a las 6:30 vino una 

notificación del entonces ministro del ramo, señor Sánchez Bella, clausurando el periódico; el 

periódico no se podía difundir y se le quitó el permiso así, directamente. ¿Por qué? Por comunista, 

dicho así, lisa y llanamente, y el periódico no se hizo. Pero la empresa, que era una empresa bastante 

inquieta, que tenía por entonces setecientos y pico empleados, no era una tontería, dijo: bueno, no 

podemos hacer el periódico, pero vamos a hacer otras cosas. E hizo otras cosas como un semanario 

de economía e información general, que se llamó Doblón –no sé si a ustedes les suena-, su director 

fue secuestrado y torturado por la policía que existía entonces porque, efectivamente, no le gustaban 

las informaciones que daba este semanario, pero el semanario continuó. También teníamos una 

revista de información general que se llamaba Realidades, que les sonará, cuyo secretario de 

redacción y redactor jefe era, nada más y nada menos, que don Fernando Claudín, que a algunos de 

ustedes también les sonará. Digo esto porque, efectivamente, desde muy joven empecé a trabajar en 

esta empresa, con 22 años, recién finalizada mi licenciatura en Derecho, lo que me permitió desde el 

primer momento estar en contacto con los medios de comunicación y, sobre todo, aprendiendo de 

personas que tenían un peso específico en ese momento. Les puedo decir que entre los miembros del 

Comité Editorial de esta empresa estaban personas como don Francisco Fernández Ordóñez, como 

don Luis González Seara, como el señor Moya Valgañón, como el Director de ABC; eso hizo que 

aprendiera y que me formara en esta cuestión. No les quiero contar más batallitas de estas, porque, 

efectivamente, les tendría aquí aburridos y ya llevan casi dos horas sentados aquí. 

Después de esta etapa, ahí, en esta empresa, conocí a Manuel Martín Ferrán, y este, ya en 

el año 1978, me dijo: Alfonso, parece ser que en la radio, en las frecuencias moduladas, se van a 

empezar a conceder licencias, de manera que, ¿qué te parece si empezamos con esta cuestión? Y 

constituimos una sociedad que se llamaba Antena 3. Esa sociedad, que se constituyó en marzo de 

1978, se fue preparando para hacer radio y televisión. Como entonces en televisión no había ninguna 

ley que permitiese las televisiones privadas, a través de esta sociedad que constituimos se trabajó y 

se presentó un recurso ante el Tribunal Constitucional para que se legislara, para que el Gobierno de 

este país o el Parlamento de este país legislara sobre las televisiones privadas, y, efectivamente, hubo 

una sentencia muy importante del Tribunal Constitucional, en el año 1982, que fue la que propició que 

efectivamente las televisiones privadas iniciasen su andadura, allá por el año 1989. Pues bien, con 

Manuel Martín Ferrán estuve trabajando muchos años como su Director General de Antena 3 Radio, 

que les recuerdo que fue una radio que empezó en el año 1982, y al cabo de diez años fue la radio de 

mayor audiencia de este país. 

Después de esta etapa de Antena 3 Radio, cuando fue comprada por el Grupo PRISA, yo me 

integré en dicho grupo. Estuve ahí de Subdirector General de Unión Radio porque a mí, por encima de 

cualquier cuestión, me gusta el trabajo, me gustan los medios de comunicación, y tengo que 

reconocer que me gusta sobre todo la radio; es mi predilección porque siempre me ha parecido que 

es el medio más cercano, el que tiene mayor proximidad y el que, a su vez, y las encuestas además lo 

dicen, es el medio que más credibilidad tiene dentro de la sociedad, el medio radio. 
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Pues bien, después de Antena 3 Radio y de PRISA, por razones de que me tocaba, fui 

Presidente de la Asociación Española de Radiodifusión Comercial, Presidente de la Asociación Europea 

de Radio y Presidente de la Asociación Internacional de Radio. Eso me permitió conocer, 

efectivamente, el mundo de la radio y los problemas de la radio con un carácter bastante 

internacional. 

No quiero cansarles más, pero sí les voy a decir una cosa. Cuando salí del Grupo PRISA, el 

Grupo La Voz de Galicia me dijo: Alfonso, queremos hacer una cadena de radio estatal y queremos 

que nos digas qué podemos hacer. Digo esto porque creo que les va a interesar desde el punto de 

vista de lo que afecta a Telemadrid. ¿Qué se puede hacer? Lógicamente, yo no soy un iluso y, 

además, soy sobre todo un gestor, y dije: pues, mira, es muy complicado porque tenemos que 

competir con grandes empresas radiofónicas muy asentadas, lo que es muy difícil, y además tenemos 

que tener una materia, que son las licencias de radio, y solo tenemos las 15 que tenéis en Galicia, no 

tenemos en Madrid y no tenemos en muchos otros sitios, de manera que ese empeño es muy 

complicado, pero, además de que es muy complicado, el grupo, no tiene disponibilidades, músculo 

financiero suficiente... 

La Sra. PRESIDENTA: Le queda un minuto, pero no se preocupe que luego tiene otro turno 

de diez minutos más tarde; es solo por ir avisándole. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): ¡Ah!, ¿solo me queda un minuto? ¡Ay que ver lo que me 

enrollo!, ¡madre de Dios! 

En definitiva, hice de la cadena de La Voz de radiodifusión una cadena con una 

programación que estaba contraprogramando a las cadenas nacionales; es decir, nosotros hacíamos 

doce horas de programación local, cada emisora que teníamos hacía doce horas de programación 

local, y el resto era programación de cadena, en contra de lo que tenían las otras cadenas. Pero, en 

fin, como tengo que decir algo sobre mis consideraciones sobre qué pienso yo.... ¿Más tarde? Pues 

nada, a su disposición. 

La Sra. PRESIDENTA: Le puedo dar otros dos minutos más. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): Otros dos minutos. Para mí es muy fácil lo que voy a decirle. 

¿Qué considero yo que es la televisión autonómica? Pues, mire usted, la televisión autonómica tiene 

que existir, es absolutamente necesario que exista. ¿Por qué? Porque es un servicio público esencial, y 

además está recogido así en nuestra Constitución y en la estructura del Estado de las Autonomías 

efectivamente tiene que existir, no tiene más. Es un servicio público de interés general. 
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¿Cuáles son los retos que tienen las televisiones públicas? Tenemos un entorno digital cada 

día más complicado, más competitivo. Es un reto permanente para los medios de comunicación hacer 

frente a este entorno digital. Se ha producido una fragmentación de la audiencia por la explosión de 

nuevos canales. Cada vez hay más canales. Hay también una fuerte reducción de la inversión 

publicitaria, prácticamente un 50 por ciento se ha reducido en los últimos tiempos. Hay una restricción 

del gasto presupuestario también, y no existe, desde mi punto de vista como gestor de los medios de 

comunicación, un modelo claro de negocio, con lo cual eso complica la cosa. 

¿Cuál debe ser el desempeño de la televisión pública autonómica? Es un servicio público de 

proximidad, eso es fundamental. Tiene que proponer diversas maneras de mostrar la realidad social, y 

ahí Telemadrid, tanto en su faceta de radio como en televisión lo puede hacer, y desempeña un papel 

fundamental como dinamizador de la economía. Tiene que difundir elementos culturales básicos: la 

realidad cultural propia del territorio, el patrimonio cultural y social que tiene la Comunidad de Madrid 

y el objetivo último de este medio tiene que ser el fomento de la cohesión social y el fomento de la 

pertenencia territorial. Eso es también fundamental. Y también, por supuesto, tiene que promocionar 

a la Comunidad en el exterior, que también eso tiene su importancia. Y luego ha de rentabilizar los 

contenidos con modelos complementarios para generar nuevos ingresos. Efectivamente, todo ingreso 

que venga vía publicidad o vía otro medio que no sea la subvención ahorrará coste a la Comunidad. Y 

tiene que generar nuevos ingresos con las posibilidades que permiten la televisión y la radio híbridas 

con nuevas plataformas tecnológicas, la utilización de internet para la difusión de contenidos y 

formatos de contenidos mejor adaptados a las demandas de audiencia. 

Decían ustedes antes que Onda Madrid no tiene audiencia. Es muy difícil. Yo, hace dos años, 

estuve en un instituto público de Cercedilla invitado por su directora a dar una charla a los alumnos 

que allí estudiaban entre 14 y 16 años. Una mañana me presenté allí y tenía ochenta y tantos 

alumnos delante. Lo primero que les pregunte fue: ¿Quién de ustedes –o quién de vosotros- ha 

escuchado la radio en la última semana? De los ochenta y seis, cuatro. Yo me quedé de piedra. ¿Yo, 

ahora, qué les cuento a estos chicos sobre la radio? Si es que no saben, no saben ni el abecé. De 

manera que, efectivamente, es muy difícil, pero no es imposible. La radio va teniendo cada vez mayor 

audiencia, pero está perdiendo audiencia entre los jóvenes, pero a marchas forzadas, y por tanto ahí 

es donde hay que dar una batalla grande. 

Por último, si me preguntan, les podría decir que la estructura de costes de la televisión 

autonómica y de la radio autonómica es fundamental. Tiene que haber una gestión orientada a la 

eficiencia por encima de todo. Los recursos son escasos y, por tanto, hay que aprovechar esos 

recursos hasta el último penique -si estuviésemos en el Reino Unido-. 

Luego, hay que tener una gran flexibilidad en los convenios colectivos y en la formación 

externa, una visión multicanal de todas las cadenas de valor y un respeto a los criterios de 

diferenciación y excelencia. Y, por supuesto, el modelo de financiación tiene que seguir siendo un 

modelo mixto, en la medida de lo posible, que la inversión publicitaria, que los contenidos sean cada 

vez mejores, podamos conseguir mayores cotas de publicidad para que, efectivamente, no 
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sobrecarguemos el presupuesto público. Esta es la cuestión. Hay algunos que dicen: ¡No, no, es que 

la televisión pública tendría que financiarse con un canon! Eso es prácticamente imposible, porque 

requiere de la ciudadanía una percepción del servicio público que es muy complicado y, por tanto, no 

le vas a decir a un ciudadano que te pague un canon por ver la televisión –cualquier televisión 

pública-. Eso a pesar de que, efectivamente, el coste por ciudadano y por habitante de las televisiones 

públicas en España es el menor de toda Europa. Pues a pesar de ello, no se consigue. En fin, no les 

canso más. Yo contesto a lo que ustedes me digan, pero yo no tengo esa faceta de programador de 

contenidos sino que yo aportaría a este Consejo mi faceta de gestor y de conocimiento del medio de 

radio y de televisión. Esta es la cuestión. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Cavallé. Vamos a proceder al turno de 

intervención de los Grupos Parlamentarios y, en primer lugar, señor Megías, por el Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, ya sabe que tiene un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. MEGÍAS MORALES: Voy a ajustarme a ese tiempo, Presidenta; muchas gracias. 

Bienvenido, señor Cavallé, y muchas gracias por su exposición. Sin duda alguna esa segunda parte de 

su intervención da por sentado que conoce el medio, que conoce el sector de la comunicación, y 

podemos decir que es algo que nos deja muy tranquilos. Ha tocado básicamente todas las patas del 

sector, hablando de publicidad, financiación o contenidos, que es algo muy importante, sobre todo en 

esta última década en la que los contenidos forman parte esencial del negocio de la comunicación. 

En relación con su perfil profesional, quiero remarcar, al igual que he hecho en mi anterior 

intervención, que es interesante que su perfil esté vinculado de manera directa a los medios de 

comunicación y, sobre todo y en este caso, desde la óptica jurídica, por su condición de jurista. Esto 

sin duda es bueno de cara a contar con un grupo profesional multidisciplinar. Su paso por grandes 

corporaciones, como he indicado al principio, sin duda es un elemento de juicio que suma en este 

Consejo de Administración. Tengo poco más que añadir en relación con su perfil profesional, con lo 

cual tampoco voy a plantearle ninguna cuestión más allá de lo que ya nos ha comentado. 

Tampoco voy a pedirle su opinión sobre hechos pasados, ni mucho menos voy a hacer 

publicidad de partidos políticos que ni siquiera tienen representación en esta Cámara. Eso sí, al igual 

que al resto de comparecientes, le dejo la posibilidad de que profundice en aquello que estime 

oportuno. Por ir cerrando mi intervención, quiero recalcar de nuevo la necesidad de contar con 

personas comprometidas en alcanzar esos objetivos de ejercer como servicio público en esta cadena y 

hacerlo sin presiones de ningún tipo –como comentaba antes, las injerencias políticas sobran en esta 

nueva empresa- y hacerlo, por supuesto, con absoluta profesionalidad y con el respeto y la total 

independencia de su trabajo dentro del Consejo. Esta es nuestra condición, lo decía también en la 

anterior comparecencia, esta es nuestra única condición más allá, lógicamente, de valorar que es 

idóneo para el puesto al que opta como candidato; con lo cual, no voy a aportar mucha más 

información de la que ya le he dicho y no tengo nada más que decir. Muchas gracias y, de nuevo, 

bienvenido a esta Comisión. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Megías. Vamos con el turno de intervención 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid; señor Padilla, ya sabe, tiene un tiempo 

máximo de diez minutos. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Muchas gracias, Presidenta. Primero, quiero agradecer la 

presencia del señor Cavallé. Tengo un par de comentarios y creo que las mismas preguntas que para 

el resto de candidatos. Espero que nadie le acuse de reabrir heridas, de mirar al pasado ni de nada de 

eso. A mí me lo suelen hacer en esta Comisión, así que espero que usted, que se ha retrotraído un 

poquito más atrás, no corra esa suerte. 

Le pregunto algunas cuestiones. En su currículum, no tanto en lo que nos ha explicado, que 

más o menos me he enterado, sino en la documentación que se nos ha facilitado a los Grupos, la 

última fecha que aparece es el año 2006, y no sé si es para todos los cargos. Usted aquí menciona los 

cargos de Subdirector y Consejero Delegado. Entiendo, por lo que usted ha mencionado, pero no lo 

pone en la documentación, que algunos de estos cargos tuvieron fecha de finalización. No estoy en 

disposición de conocer actualmente qué cargos ocupa usted y, por lo tanto, si hay garantía de que 

usted no incurre en ninguno de los casos de incompatibilidades que establece la ley, 

fundamentalmente. Veo algunos de los grupos que usted menciona en el currículum y no sé si usted 

sigue formando parte de algún grupo empresarial que distribuya o proporcione material a Radio 

Televisión Madrid o a Radio Televisión Española o que compita en diferentes frecuencias radiofónicas, 

televisivas, de TDT o demás. Entonces, no estoy capacitado para saberlo en este momento con la 

documentación que me ha sido facilitado. Me sorprende que haya grupos que consideren que con la 

documentación que nos ha sido facilitada están en disposición de saberlo; a mí me sorprende, porque 

ya le digo que por parte de nuestro grupo, no es posible. 

Le pregunto tres cuestiones. Primera cuestión: ¿cree que Radio Televisión Madrid tiene que 

seguir apostando por aumentar la producción propia, la producción interna, frente a los procesos de 

externalización? Como digo, a lo largo de esta Legislatura se han demostrado más caros, no son 

opiniones ideológicas o posicionamientos políticos, ¡me refiero a que hay elementos que han 

demostrado que son más caros! Segunda cuestión: ¿qué valoración realiza usted sobre una 

transacción económica que hizo Radio Televisión Madrid, organización en la que usted aspira a un 

puesto en el Consejo de Administración, en la que se perdieron 57 millones de Euros? Se dice pronto, 

pero ¡son 57 millones de euros!, que es más o menos el 70 por ciento, ¡o más!, el 80 por ciento del 

presupuesto que tiene Radio Televisión Madrid anualmente. Y tercera cuestión: ¿usted considera que 

los medios públicos deben cerrarse o no? Hago esta pregunta -antes el portavoz de Ciudadanos se 

refería a ella- por dos cuestiones muy básicas: aquí hay partidos políticos a los que solo le molestan 

los medios públicos cuando no los controlan y les acusan de estar politizados, incluso de estar 

Podemizados. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Por ejemplo, se ponen 

nerviosos e intervienen cuando no es su momento. 
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La Sra. PRESIDENTA: Señor Padilla, déjeme a mí moderar la Comisión en cualquier caso. 

Señor Fernández-Quejo, le pido que no entremos a hablar mientras uno de los miembros de la 

Comisión está hablando, por favor. Muchas gracias. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Claro. Es curioso. Espero que en el Consejo de Administración, 

si usted al final acaba allí, sean todos mucho más respetuosos de lo que es el Grupo Parlamentario 

Popular, que demuestra la altura de sus convicciones políticas y su talante democrático. (Rumores en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, respetemos los turnos de intervención de todos. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Entiendo que a lo mejor no están acostumbrados a que les 

digan estas cuestiones, pero las onomatopeyas creo que se las pueden reservar para cuando hable su 

Portavoz; los gestitos y demás, para cuando hable su Portavoz, que seguro que está encantado de 

escuchar las ñoñerías que hacen. 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Padilla, por favor, le estoy diciendo que yo modero el debate. 

Ahorrémonos este tipo de comentarios, porque entonces incendiamos más todavía la situación y no 

termina su turno de intervención; no quiero que usted pierda el tiempo que tiene y que controlamos 

desde aquí. Muchas gracias. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Pues, nada, muchas gracias al portavoz. Al Grupo Parlamentario 

Popular, muchas gracias por todo, porque son muy amables y se nota mucho que les molesta muy 

poquito que estemos aquí. Hasta luego. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Padilla. Por favor, les pido a todos los 

miembros de esta Comisión que nos ahorremos los gestos, las risas, los insultos, etcétera. Muchas 

gracias. Doy la palabra al señor Gómez-Chamorro del Grupo Parlamentario Socialista; ya sabe que 

tiene un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. GÓMEZ-CHAMORRO TORRES: Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Cavallé, 

agradezco su comparecencia y su explicación. La verdad es que nos ha expuesto una trayectoria 

profesional, a mi juicio, apasionante. Los niños que sufrimos aquellas cosas nos reconocemos en el 

relato que usted ha hecho. Pasar de una prensa fascista y totalmente amordazada a montar un medio 

de comunicación, como fue en aquel momento Antena 3 Radio, que fue un foco de esperanza, un 

soplo de aire fresco, tiene su mérito y yo se lo quiero reconocer. 

Ha dicho usted cosas muy interesantes: primero, me alegra coincidir en la conveniencia de 

que persistan las televisiones públicas y las televisiones autonómicas. Ha dicho usted una cosa 

respecto a la que seguramente me he despistado, pero creo que lo voy a decir yo y vamos a decir lo 

mismo: mi Grupo, el Grupo Socialista, ¡claro que cree profundamente en la empresa pública, en la 

gestión pública! ¿Por qué? Porque entendemos que es la mejor forma de gestionar los recursos de los 

ciudadanos. Ahora bien, una empresa pública, a nuestro juicio, tiene que cumplir dos funciones 
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fundamentales: una, garantizar lo que no nos garantizan otro tipo de empresas, es decir, la 

estabilidad, la calidad en el empleo; y otra, desde luego, ser tan competitiva como la empresa 

privada. Y para poder hacer eso es necesario que la empresa pública tenga al menos los mismos 

medios que la privada. ¿Qué quiero decir con esto? Que a veces no están equilibrados –y de eso 

seguramente usted sabe mucho más que yo- los ingresos propios con los ingresos por publicidad y, 

por lo tanto, necesariamente la empresa pública tiene que prever, mediante presupuesto propio o 

mediante presupuesto de la institución que la mantiene, ese equilibrio. A eso hay quien lo llama 

desequilibrio y despilfarro; nosotros lo llamamos objetividad a la hora de gestionar en las mismas 

condiciones. Es decir, a Telemadrid nunca va a ir un fondo buitre a meter dinero; tendrá que 

ampararla el Gobierno Regional o sostenerse mediante los recursos que se generen con publicidad. 

Para generar esos recursos se necesita calidad y competitividad, y en eso estoy de acuerdo, pero, 

desde luego, lo importante para ser competitivo, como usted bien ha dicho, no solo pasa porque los 

profesionales hagan las cosas bien, sino que es preciso que a esos profesionales se les den los medios 

necesarios para que todo se haga bien. 

En estos momentos, aunque estamos en un proceso de avance, con un mantenimiento 

autónomo del ente y con su propio funcionamiento, somos conscientes de que, aunque hay un 

contrato programa extemporizado en el tiempo, a nuestro juicio se debería hacer un poquito más de 

esfuerzo. No lo digo como crítica, porque todos somos copartícipes en el compromiso político que 

hemos tenido con el desarrollo de la nueva –si se me permite la expresión- Radio Televisión Madrid, 

pero no es menos cierto que en estos momentos Radio Televisión Madrid necesita una inyección para 

poder ser más competitiva o ponerse a la cabeza de las otras televisiones sufragadas con dinero 

privado. 

En segundo lugar, y dada su experiencia de planificación y de puesta en marcha de nuevas 

ideas, no sé qué le parece a usted el papel que está jugando La Otra dentro del grupo. A mi juicio, 

hace un papel muy repetitivo y seguramente se le podría dar a este canal –como ha dicho aquí otra 

de las comparecientes- un aspecto más cultural, más informativo e incluso más divulgativo para el 

conjunto de la población de lo que hacen las instituciones madrileñas. Y cuando hablo de las 

instituciones madrileñas no hablo solamente de la Asamblea de Madrid: deberían también emitir más 

contenido de los ayuntamientos de la región en general, es decir, mostrar a nuestros ciudadanos lo 

que sus representantes legítimamente elegidos hacen en los Parlamentos o en los ayuntamientos. 

Estoy seguro de que también sería una buena observación. 

En tercer lugar, usted, como buen conocedor de la radio, ¿qué piensa que podemos hacer 

con Onda Madrid? ¿Cómo podemos ayudarles o cómo prevé usted que desde el propio Consejo se 

pueden incentivar estas cosas? 

Por último, le voy a hacer la misma pregunta que le hice al anterior compareciente: ¿usted 

consideraría necesario que el Consejo de Administración -más que por lo que pueda decir, que ya lo 

dice el informe, ya dice suficientes cosas- emitiera un informe para analizar lo que no se puede volver 
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a repetir sobre lo que ha sido la auditoría de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid? 

Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Gómez-Chamorro. Vamos con el último turno 

de los Grupos Parlamentario, y por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la señora 

Carballedo por un tiempo máximo de diez minutos. Gracias. 

La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Cavallé, por 

lo que he visto en internet, está acentuada.... Su apellido es Cavallé, ¿verdad? (El Sr. CANDIDATO A 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO TELEVISIÓN MADRID 

PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y TELEVISIÓN 

MADRID: Como la cantante, solo que con v.) Muy bien; pues le doy la bienvenida a esta Comisión. 

Su currículum puede parecer no digo escaso sino escueto en cuanto a concreción. Bien es verdad que 

existen las nuevas tecnologías, que eso es lo que hecho yo, obviamente, y he podido comprobar que 

ha tenido responsabilidades, y muy importantes, especialmente en el ámbito radiofónico, lo cual me 

parece que no viene más que a sumar a un Consejo de Administración, que creo que tiene como 

misión, y lo ha dicho también el diputado del Partido Socialista, solucionar, quizá, un problema que 

tenemos con la radio pública de la Comunidad de Madrid, porque, efectivamente, no están teniendo, 

digamos, los resultados que todos esperamos. 

En todo caso, yo quisiera poner en valor, que ninguno de los diputados del Grupo 

Parlamentario Popular le conoce a usted personalmente, esto es así porque, como bien saben los 

madrileños, este Grupo Parlamentario impulsó una ley que entre muchas novedades quiso que los 

elegidos, digamos, para asumir la principal responsabilidad en el Consejo de Administración de Radio 

Televisión Madrid fueran elegidos por personas distintas a los políticos. Efectivamente, viene usted 

con el respaldo de una asociación profesional muy relevante. Para nosotros esto, ya de inicio, es una 

garantía, y además nos acompaña este currículum amplio, y para quien tenga dudas, más que venir, 

digamos, aquí a quejarse, insisto, puede utilizar las nuevas tecnologías, y eliminarse o sacudirse toda 

esta inquietud sobreactuada. 

Yo soy mujer de radio, ¡absolutamente!, no porque me dedique a ello, sino porque es mi 

principal fuente de información. Dado que usted en esta primera parte de su intervención ha 

profundizado, y se lo agradezco, en su experiencia profesional. Sí quisiera conocer en este ámbito, 

digamos, de gestión, cómo usted enfoca estos años en los que va, en principio, a ocupar esta 

responsabilidad, ¿cómo cree usted -y creo que estamos implicados todos, también los políticos- que 

debemos enfocar este necesario impulso a la radio pública? Y estoy pensando especialmente en los 

jóvenes, y estoy pensando especialmente también en las nuevas tecnologías, porque si queremos 

atrapar, digamos, a nuevos oyentes, en este siglo XXI que afrontamos, bueno será que incorporemos 

a la reflexión esa ventaja que nos ofrecen las nuevas tecnologías. Y añado una segunda reflexión, y 

me ha gustado que usted lo ponga sobre la mesa, nosotros también creemos en un medio de 

comunicación público, pero no se nos escapa que si existe es por la generosidad de todos los 

madrileños; es decir, manejamos dinero público, con lo cual bueno será que el producto que 
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ofertemos no solo sea de calidad, no solo cumpla efectivamente las labores, que al menos nuestro 

Grupo Parlamentario tiene claro que ha de cumplir un medio de comunicación público. Sí creemos que 

ha de ser competitivo; es decir, no puede ser un lastre para la sociedad madrileña; no puede ser un 

adorno decorativo en un medio de comunicación público, porque además no tiene por qué serlo, y yo 

creo que juega en un ámbito hasta con ventaja frente a un sector privado, porque me parece que 

viene a cumplir una función que ya de por sí puede justificar su existencia, pero estando como 

estamos en el siglo XXI, y con el nivel de transparencia que al menos nosotros pretendemos en la 

Administración Pública, bueno es que además aportemos, arrojemos, unas cuentas saneadas que al 

menos justifiquen el gasto por el beneficio que percibe el madrileño; con lo cual, el reto que tienen 

ustedes no es sencillo. 

Sí que quiero que cuente con el respaldo de mi Grupo Parlamentario para toda esa labor que 

va a desempeñar, e insisto, no le conocemos personalmente, pero creemos que esta es una buena 

manera de elegirle en tanto que para nosotros es prioritario que usted pueda trabajar en libertad y en 

conciencia, para que, contando con este punto de partida, pueda asumir esta responsabilidad y este 

reto que, sin duda, y viendo su vocación y con el ánimo que usted llega será de provecho y así usted 

tendrá oportunidad de demostrarlo. Así que estoy con ganas de escucharle para ahora ya profundizar 

en las propuestas que trae usted para el Consejo de Administración. Muchas gracias, señora 

Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Carballedo. Señor Cavallé, tiene un turno de 

diez minutos para poder contestar a todos los Grupos Parlamentarios. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): Muchas gracias. Ante todo quiero agradecer los comentarios 

de sus señorías. Empezaré por el señor Megías del Grupo de Ciudadanos. Efectivamente, yo tengo 

una faceta jurídica, soy abogado y abogado en ejercicio, por más que como he explicado antes mi 

trayectoria profesional se haya situado prácticamente en la gestión de medios de comunicación. Me 

he estudiado la Ley del año 2016, la Carta Básica y el contrato programa de Telemadrid y creo que 

ahí están las bases para hacer una gestión adecuada, ateniéndose a los principios rectores de esas 

tres normas que son las que el Consejo de Administración tiene que tener en cuenta por encima de 

todo. También contestando en parte al Grupo Socialista, quiero decir que un Consejo de 

Administración de una sociedad privada no se diferencia en gran medida de una sociedad pública. En 

ambas sociedades el Consejo de Administración tiene que administrar unos fondos que la sociedad, 

bien pública o bien privada, tiene por distintas vías, pero los tiene y se trata de administrarlos de la 

mejor manera, eficientemente. ¿Qué quiere decir eficientemente? Todos lo sabemos. Es la 

optimización de los recursos escasos que se tienen para poder obtener de ellos el mejor resultado. 

Esta es la cuestión. 

A mí me parece que no debemos distinguir entre un gestor de una televisión o de un 

organismo público, es decir, si yo soy miembro del Consejo de Administración de Telemadrid, porque 
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ustedes así lo tienen a bien, lógicamente estaré defendiendo los intereses de Telemadrid. Y aquí voy a 

contestar al señor Padilla. Mire usted, señor Padilla, como gestor que mi sociedad, pública o privada, 

pierda o despilfarre me sienta como una patada en las espinillas o como un puñetazo en el hígado, es 

decir, no me gusta nada. De manera que si yo soy miembro de este Consejo de Administración 

trabajaré con todos los medios que estén a mi alcance, con mi buen saber y hacer, para que eso no 

suceda. Creo, desde luego, que soy una persona sensata y a mí no se me ocurriría utilizar el dinero 

público para embarcarme en aventuras que sé que no me van a llevar a ningún sitio. Esta es la 

cuestión. De manera que creo que le he contestado a la pregunta que usted me hacía. 

En cuanto a la producción propia o la externalización. Pues mire usted, si yo tengo unos 

medios y esos medios me dan para que yo pueda producir contenidos de calidad con los fondos 

propios que tengo sin externalizar, pues no la externalizaré, sin lugar a dudas. Ahora bien, el no 

externalizar no quiere decir que uno no pueda aprovecharse de sinergias, porque habrá distintos 

medios que puedan utilizar conjuntamente medios que puestos en común son externos, pero que yo 

los utilizo porque de esta manera estoy consiguiendo una sinergia, un ahorro de costes, que no los 

tendría si lo tengo que hacer yo solo. Esto es lo que haría. 

Me preguntaba el señor Padilla por mis cargos actuales. En este momento soy asesor 

jurídico de un hospital de Madrid que se llama Clínica Cemtro, ¿por qué? Le explico la razón: porque 

su fundador y Director, doctor don Pedro Guillén, tiene una gran fe en mí, es amigo mío, y quiere que 

esté allí ayudándole y yo estoy encantado de hacer que un hospital que solo tiene veinte años se haya 

convertido en un hospital de referencia, no solo en España sino en el mundo, por lo que estar ahí me 

produce la mayor satisfacción, con mi amigo Pedro, contribuyendo a que ese hospital sea más grande 

y mejor todos los días. Ese es el cargo fundamental que tengo, porque efectivamente soy asesor de 

un grupo de radio y televisión, que se llama Grupo Radio Blanca. ¿Qué es Radio Blanca? Kiss, una 

radio musical. Yo en la televisión de Kiss no intervengo para nada, porque es una televisión que tiene 

un acuerdo con Discovery y que está haciendo unos contenidos, que si usted me preguntara: ¿le 

gustan los contenidos de Kiss? ¡No me gustan nada! Ya con eso le digo todo sobre mi posición sobre 

la televisión. 

También soy miembro de la junta directiva de la Asociación Española de Radiodifusión 

Comercial, que creo que es una plataforma que puede ser muy conveniente que puedo utilizar en mi 

nuevo cargo. ¿Por qué? Porque la radio, tanto pública como privada –y aquí se trata de la radio-, tiene 

muchos elementos en común. Imagínese: negociaciones con las entidades de gestión de derechos de 

autor y con los productores fonográficos. ¡Eso es dinero!; dinero para la televisión pública y la radio 

púbica y dinero para la televisión privada y la radio privada. ¡Son tarifas!; si yo negocio las tarifas 

adecuadamente, junto con la FORTA, lógicamente podría obtener unas tarifas más convenientes, que 

me cuesten menos. Sin embargo, en el año 2014 tuvimos un ejemplo que nos pasó con la FORTA, y 

lo digo honestamente, como lo sentí y como se lo dije a ellos: ustedes no pueden consentir, junto con 

Radio Nacional de España, que tengan un incremento en las tarifas de las entidades de gestión de 

derechos de autor de un 14 por ciento, porque eso no se justifica en un momento en que la inversión 

publicitaria ha cambiado, ha bajado y vamos a tener un mayor coste. ¿Por qué? No sé por qué lo 
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hicieron. Por otro lado, están las mediciones de audiencias; también hay cosas comunes que se 

pueden utilizar, sinergias con la radio privada. De manera que, de verdad, yo entiendo que mi puesto 

en esa junta directiva de la Asociación Española de Radiodifusión Comercial no entorpece mi labor 

aquí sino todo lo contrario. 

Tengo alguna otra cuestión como qué hacer con la Onda Madrid. Utilizar nuevas tecnologías; 

es decir, los jóvenes no van a encender un transistor, eso ya no existe, no van a encender un aparato 

de radio, van a utilizar sus dispositivos móviles. Voy a beber un poquito de agua porque es que a mí 

estas cosas me encienden, porque me apasionan. Como decía, van a utilizar ese dispositivo móvil; por 

tanto, ¿qué haría yo en Onda Madrid? Por supuesto, tampoco quiero ser un iluso y voy a llegar yo con 

la piedra filosofal y vamos a conseguir millones de audiencia. Conseguir audiencia en la radio es muy 

difícil, pero, efectivamente, vamos a utilizar las nuevas tecnologías y vamos a hacer unos contenidos 

atractivos para esa gente joven, que es donde está el presente y el futuro de la audiencia de la radio 

porque, si no, nos van a abandonar totalmente, y habría que luchar mucho. 

Hay otra cuestión, señor Padilla, respecto de las sinergias de la radio pública, la radio 

privada, la televisión pública y la televisión privada y las nuevas tecnologías: tenemos que colocar a 

Onda Madrid en todas las plataformas. Para eso estamos negociando en este momento la radio 

pública y televisión pública –Televisión Española-, la Asociación Española de Radiodifusión Comercial, 

con Radioplayer. ¿Qué es eso? Un gestor dueño de una plataforma que nos va a permitir –todavía no 

lo tenemos, estamos negociando con ellos- poner la radio, en este caso, a través de todo tipo de 

terminales móviles, de manera que, sin coste alguno, cualquier persona puede escuchar Onda Madrid 

con su smartphone, con su Tablet o con lo que quiera. Efectivamente, Radio Nacional de España está 

participando en estas negociaciones con este operador inglés, que se llama Radioplayer, para poner 

esto en marcha, de manera que, efectivamente, por esta vía podríamos conseguir sinergias, ahorro de 

costes y una mayor eficiencia de los medios que tenemos. 

En cuanto al tema de Antena 3 Radio, efectivamente, el gran mérito de Antena 3 Radio, 

aparte de la maravillosa idea de Manolo Martín Ferrán, fue su gente; la vocación, las ganas y la ilusión 

que los 600 trabajadores de Antena 3 Radio pusieron en ese proyecto fueron las que hicieron que, 

efectivamente, eso fuera una historia de éxito. Esto lo he contado en la Universidad de Navarra en 

una conferencia a la que me convocaron para explicar el fenómeno de Antena 3 Radio y me emociono 

todavía recordándolo, porque es la etapa profesional de mi vida que más me ha satisfecho, que más 

me ha llenado y que siempre guardaré muy dentro de mí. De manera que, efectivamente, a los 

trabajadores de Onda Madrid, que yo creo que estarán, porque he visto que todos están superando... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Cavallé, un minuto para terminar. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): Bueno, ya he terminado. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Un minuto, si quiere, para terminar. 
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El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): No, no. Muchas gracias. Nada más. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señor Cavallé, puede abandonar la mesa cuando 

quiera; le agradecemos todos los miembros de la Comisión su presencia. 

El Sr. CANDIDATO A MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RADIO 

TELEVISIÓN MADRID PROPUESTO POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN MADRID (Cavallé Sese): Si no, estábamos aquí toda la noche hablando. 

La Sra. PRESIDENTA: Bueno, a lo mejor alguno se quiere quedar. Muchas gracias, señor 

Cavallé. Como hemos hecho en las anteriores ocasiones, de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 d) 

de las normas reguladoras del procedimiento de elección del Consejo de Administración, Director 

General y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid, así como en la Carta Básica, corresponde a esta 

Comisión determinar la idoneidad del candidato, a cuyos efectos se ha de votar por esta Comisión. 

Imagino que mantenemos las sustituciones anteriores. (Asentimiento.) Siendo así, les pido, por favor, 

que votemos. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 15 diputados presentes; 12 votos a favor y 3 

abstenciones. Queda, por tanto, declarada la idoneidad del candidato don Alfonso Cavallé Sese para 

formar parte del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, en virtud de lo dispuesto en el 

punto 1 d) de las normas reguladoras del procedimiento de elección del Consejo de Administración, 

Director General y Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid acordadas por la Mesa de la Diputación 

Permanente de la Cámara en su sesión del día 29 de enero de 2016. 

Pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta que formular a la Mesa? (Denegaciones.) No habiendo 

ruegos ni preguntas, se levanta la sesión. Muchas gracias a todos por venir. 

 

(Se levanta la sesión a las 18 horas y 27 minutos). 
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